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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 9 de abril de 1954 por el que se indulta a 
Cristóbal Fernández Pérez del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Cristóbal Fernández 
Pére2, .condenado por la Audiencia Provincial de Málaga,

en sentencia de veintiuno de noviembre de mil novecien« 
tos cincuenta y tres, como autor de un delito de lesiones, 
sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la * 
responsabilidad criminal, a la pena de tres años de pri« 
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el hecho;

Vistos: la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abíil de mil novecientos treinta y ocho;
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Be acuerdo con el'parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del del Justicia,

Vengo en indultar a Cristóbal Fernández Pérez del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO OE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se aprueban

los adjuntos Estatutos del Colegio Nacional de Doctores
 y Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas y

Comerciales, Sección de Políticas.

De conform idad con lo dispuesto por el Decreto de 
once de agosto de mil novecientos cincuenta y tres (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de siete de septiembre) 
por el que se crea el Colegio Nacional de Doctores y Li
cenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les, Sección de Políticas.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único. —  Se aprueban los adjuntos Estatutos 
del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Cien
cias Políticas. Económicas y Comerciales, Sección de Po
líticas, en ejecución de lo dispuesto'en el Decreto de once 
de agosto de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

E S T A T U T O S  
DEL COLEGIO NACIONAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS 

 EN CIENCIAS POLITICAS. ECONOMICAS Y   
COMERCIALES, SECCION DE POLITICAS

CAPITULO PRIMERO 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo I.® El Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Li- 
cenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, Sec
ción de Políticas, será el supremo organismo representativo de 
la profesión con carácter nacional. Radicará en Madrid y ten
drá la consideración de Coiporación de Derecho público, con 

► plena capacidad jurídica, civil y administrativa, bajo la ju
risdicción del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 2.° El Ministerio de Educación Nacional, a propuesta 
del Colegio Nacional, podrá autorizar la  creación de «Seccio
nes» en las capitales de provincia donde residan, al menos, 
cuarenta colegiados, asi como el funcionamiento de «Delegar 
clones de Colegio» donde haya, por lo menos, diez. Las «Sec
ciones» y «Delegaciones» dependerán del Colegio Nacional y 
tendrán las facultades que éste delegue en ellas, conforme al 
Reglamento de Régimen Interior.

Art. 3.° Corresponde al Colegio Nacional:
1.° Velar por el prestigio de la profesión y defender su 

dignidad social y . ampararlos en el ejercicio de sus funciones 
y en los derechos que les reconozcan las Leyes.

2.° Representar los intereses profesionales cerca del Po
der público, elevando a éste cuantas mociones estimen perti
nentes sobre las materias propias de la competencia del Co
legio.

3.° Emitir los dictámenes e informes que les sean pedidos 
O encomendados por el Estado, entidades públicas o particulares 
y colegiados y designar los representantes del Colegio en los 
organismos o Comisión-', s en que fuere procedente,

4.® Estimular los fines corporativos,

5.° Fomentar la vida intelectual, corporativa y la acción 
de extensión cultural,

6.° Promover la mejor formación intelectual y moral de 
sus colegiados y el mejor servicio de ellos al bien común en el 
ejercicio de su profesión.

lp Regular el ejercicio de la profesión de los incorpo
rados al Colegio.

8.° Expedir las autorizaciones para el ejercicio de la pro
fesión de los colegiados, coníorm. a *as Leyes

9.° Recompensar a los colegiados que sobresalgan en el 
ejercicio de la profesión e imponer correcciones disciplinarias 
a aquellos que cometan actos contrarios al decoro profesional 
o incumplan' sus deberes colegiales.

10. Realizar los fines benéficos y de previsión social que en 
su día se acuerden.

1L Vigilar el cumplimiento de las normas a que debe 
sujetarse la actuación profesional y ejercer las demás funciones 
que les puedan ser confiadas por disposición de le Ley o por 
delegación de las Autoridades administrativas o académicas.

12. Recaudar las cuotas en la cuantía, amplitud y moda
lidad que determinen los Estatutos.

Art. 4.° El Colegio Nacional se coloca bajo el patrocinio 
de San Vicente Ferrer.

CAPITULO II 

De las condiciones para el ejercicio de la profesión
Art. 5.° Para pertenecer al Colegio habrá de acreditarse 

ser español, mayor de edad y estar en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Ciencias Políiicas, Económicas y Co
merciales, Sección de Políticas.

Art. 6.° Los colegiados pocu'án serlo con ejercicio o sin él,
Art. 7.° Corresponde al colegiado el ejercicio profesional 

en las actividades para las que habilite el título ue Licenciado 
en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, Sección de 
Políticas, y sobre las materias de los estudios propios de és a,

Art. 8.° La Junta de Gobierno resolverá la petición de in
corporación, después de practicar las comprobaciones necesarias.

Art. 9.° Las solicitudes de incorporación serán denegadas, 
siempre que quienes las formulen se encuentren comprendi
dos en alguno de los casos siguientes:

1.° Tener algún impedimento para ser admitido, por ser
menor de edad o no poseer la nacionalidad española, salvo en
casos de dispensa o reciprocidad.

2.° Haber sido condenados a penas superiores de seis años, 
sin haber obtenido rehabilitación.

3.° Haber sido condenado por Tribunal de Honor.
4.° Haber sido suspendido en el ejercicio de la profesión 

sin haber transcurrido el plazo de suspensión; y
6.° Haber realizado ac^os o incurrido en omisiones que ha

gan desmerecer sensiblemente en el concepto social, aunque 
no constituyan infracciones de orden jurídico susceptibles de 
sanción.

La Junta de Gobierno, después de practicar las diligencias 
y recibir los informes que, en su caso, estime oportunos, apro
bará, suspenderá o denegará las solicitudes de incorporación
dentro dél plazo de dos meses.

La Junta de Gobierno notificará al interesado la denegar» 
ción o suspensión, haciendo constar los fundamentos de su 
acuerdo.

Contra esta resolución podrá interponer el interesado re
curso de reposición en el plazo de cinco días. La Junta de Go
bierno resolverá el recurso en un plazo no superior a diez 
días, entendiéndose denegada la reposición si transcurre esta 
plano sin notificar al interesado el acuerdo adoptado.

Contra el acuerdo definitivo denegatorio, ’ expreso o tácito, 
podrá recurrir en súplica el interesado, en el plazo de ocho 
días, ante el Ministro de Educación Nacional.

Art. 10. Los colegiados perderán esta condición:
1.0 A petición propia, salvo si están sometidos a actua

ciones disciplinarias.
2.° Con carácter forzoso en los siguientes casos:
a) Por no satisfacer las cuotas reglamentarias en el plazo 

oportuno y prórroga de treinta días.
b) Por haber sido condenados a pena grave superior 9 seis 

años de duración, inhabilitación o pérdida de nacionanuad 
españoia, conforme al artículo 27 del Código Penal.

c) Como sanción disciplinaria por incumplimiento grave 
de sus deberes de colegiados y en los casos del apartado quinto* 
del artículo 17.

Contra el acuerdo que disponga la baja, podrán los colegia
dos recurrir en reposición y en súplica ante el Tribunal pro
fesional y al Ministro de Educación Nacional, en los mismos 
plazos señalados en el artículo anterior.

CAPITULO III 

Deberes y derechos de los colegiados
Art. 11. Todos los colegiados tienen iguales derechos y obli

gación': s.
Art. 12. Los colegiados tendrán los siguientes deberes:
1.0 Ejercer la profesión con moralidad y decoro.
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¡7.° Cumplir fielmente cuanto dispone en el presente Es atufo y io que prevean las normas complementarias.3.° Presen.ar, en el plazo reglamentario, las declaraciones juradas, cornratos de trabajo y demás documentos .que precep- Tivamenie se requieran por las Leyes.4.° Participar a la Junta de Gobierno, dentro del plazo de quince dias. ios cambios de domicilio y vecindad.5.° Abonar dentro del plazo reglamentario, las cuotas y tasas que procedan.6.° Asistir personalmente a las Juntas generales cuando residan en Madrid.7.° Comparecer ante la Junta de Gobierno cuando fueren requeridos, salvo casos de imposibilidad justificada; y8.° Desempeñar los cargos para los que fueren elegidos y las Comisiones que el Colegio encomiende.Alt. 13. La Junta de Gobierno velará por que los colegiados que, por cuenta propia o ajena, presten servicios, establezcan o acíúen en consultorios, lo hagan siempre dentro de las normas de moralidad y decoro profesional.Alt. 14. Todo colegiado debe obedecer los acuerdas y determinaciones de la Junta d. Gobierno, sin perjuicio de los recursos que tenga derecho a formular.Art. 15. Los colegiados tendrán los siguientes derechos:1.;i' De permanencia en el Colegio, salvo lo dispuesto en el articulo 10.2.° De defensa por el Colegio ante las Autoridades, enti-tidacics o particulares -en el ejercicio profesional o con motivo del mismo.3.° De representación y de apoyo a la Junta de Gobierno en sus justas reclamaciones y en las negociaciones motivadas por diferencias que surjan con ocasión del ejercicio profesional.4.° De elección de las Juntas de Gobierno y Comisiones especiales.5.° De utilización de cuantos servicios establezca el Colegio y de una manera especial ai Biblioteca..6.° De conocimiento de la marcha del Colegio por medio de boletines, publicaciones, anuarios y Juntas reglamentarias; y7.° De participar en las labores de cultura y  en- el disfrute de las facultades o prerrogativas del Colegio que les son reconocidas en los presentes Estatutos,

c a p i t u l o  rv
Del ejercicio de la jurisdicción disciplinaria

Art. 16. La Junta de Gobierno podrá acordar la  imposición de sanciones a sus colegiados por los actos que realicen  u omisiones en que incurran en el ejercicio o con motivo de •’su profesión, así como por cualesquiera otros actos u omisiones que les sean imputables como contrarios a la moral, al prestigio y competencia profesional, a la honorabilidad de la  clase o a los respetos debidos a sus compañeros.Las sanciones no podrán ser acordadas por la Junta sin  la previa formación de expediente, en el que será oído el inculpado, permitiéndole aportar pruebas y defenderse por si o  por m dio de su apoderado.Art. 17. Las sanciones a que se refiere el articulo anterior serán las siguientes:
a) Sin ulterior recurso.Prim era.-Apercibim iento por oficio.Segunda.—Reprensión privada.
b) Con recurso de alzada ante el Tribunal profesional.Tercera.—Reprensión pública.Cuarta.—Suspensión de ejercicio profesional hasta un año, ep la localidad o provincia en que resida el interesado o en  todo el territorio nacional.c) Con recurso de alzada ante el Tribunal profesional y, en segunda instancia, ante el M inistro‘de Educación Nacional.Quinta.—Expulsión del Colegio, que solam ente podrá acordarse:1. Cuando sobre el colegiado recayera condena de senten- • cia firm¿ por hecho estimado en el concepto uúblico como infam ante o afrentoso.2. Cuando por reiteradas faltas de competencia 6 decoro profesional, por las que ya hubiese sido corregido con suspensión superior a seis meses, se hiciera indigno de pertenecer al Colegio.Are. 18. El acuerdo de suspensión por más de seis meses o expulsión deberá ser tomado por la Junta de Gobierno mediante votación secreta, por todas y con ia conformidad de las dos terceras partes de las miembros presentes.A esta sesión están obligados a asistir todos los componentes de la Junta. El que sin causa justificada no concurriese, dejará de pertenecer al órgano rector del Colegio, sin que pueda ser de nuevo nombrado Vocal de la Junta h asta  transcurridos diez años.Si el acuerdo se refiere a alguno de los miembros de la  Junta de Gobierno, conocerá del expediente el M inisterio de Educación Nacional.Artv ID. Cuando la Junta de Gobierno o el Tribunal profesional no Se ajusten en sus fallos a las normas legales, podrán sus componentes ser objeto de sanción por parte del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 30, r 1 Tribui*ai Profesional a que se refieren ios presentes Estatutos, se designará de modo automático, tomando por b a s o  una lista de toaos los co leg ido s - no mayores cíe setenta años, ordenados por rigurosa antigüedad en iu colegí lición. Esta lista, publicada previamente en el «Boletín» del Colegio, so dividirá en dos miiacLs. D- la onmora los once primeros serán los Vocales propietarios, y les once siguientes, siVo plentes: d? la s cunda mitad s°ran Vocal a lo.s dics primeros, v suplentes, los diez que sigan a éstos.El Tribunal así formado lo presidirá el Vocal propietario más antiguo v actuará de Secretario el más moderno.El cargo de Vocal del Tribunal es obligatorio o irrenuneia- ble pira todos los colegiados que resultasen designados, y mus? miembros podrán abstenerse o ser recusados por causa de parentesco, amistad íntim a o enemistad m anifiesta o por tener interés personal.Art. 21. Los cargos de la Junta de Gobierno serán renovados por- mitad cada dos años, y se proveerán por elección  directa en la que nodrán y deberán participar todos los en- legiados ejercientes*o no que figuren incorporados antes del 30 de noviembre anterior y que estén en el goce de ]a plenitud de sus derechos civiles.La renovación se efectuará cada dos años alternos, median*’ te sufragio secreto v por mayoría simple de votos, debiendo cesar el Vicedecano y cuatro Vocales designados por sorteo en la primera renovación, y el resto de la Junta, en las .siguientes, y asi sucesivamente.Las listas de las colegiados con derecho a voto serán puestas de manifiesto en la Secretaría del Colegio, por término de diez días y con una anticipación no inferior a veinte, respecto a la fecha de la celebración de las elecciones.Dentro de los tres días siguientes al de hacerse pública la  lista podrán formularse las reclamaciones a que hubiere lugar, que serán resueltas en el plazo de otros tres días.Art. 22. Para poder ser elegido miembro de la Junta de Gobierno será necesario contar con dos años de antigüedad  como colegiado, cumplidos el 30 de noviembre anterior a la fe* cha de la elección; residir en Madrid; no haber sido sancionado judicial o disciplinariamente, salvo que se hubiese obtenido la reahabiiitación: estar en el pleno goce de sus derechos civiles v haber sido proclamado candidato treinta días antes de la  Junta general.
Serán proclamados candidatos los colegiados que, reuniendo las condiciones señaladas en, el párrafo anterior, sean presentados por diez colegiados o por el Decano o alguno de los que hayan ejercido este cargo, con treinta días de anticipación  al que * corresponda o señalado para las elecciones. Con todos los que se  encuentran en las referidas condiciones,, la Junta  de Gobierno hará una lista que se fijará en el tablón de anuncios del domicilio social, enviándose copia a los colegiados para que puedan elegir a los que prefieran.En el plazo de quince días, anterior a la fecha de la celebración de las elecciones, se remitirá la lista de candidatos para todos los puestos de la Junta de Gobierno al Ministerio d>6 Educación Nacional, quien, oída la Junta de Gobierno del Colegio Nacional, manifestará su aprobación a la misma o pondrá las objeciones que fueren pertinentes, comunicando la  decisión que adopte al Colegio, con dos días, por lo menos, de anticipación al de las elecciones, que se celebrará respecto a los candidatos cuyos nombres hubiesen sido aprobados. Se considerará aprobada la lista de candidatos si en esta fecha el Ministerio no resolviera en contra.En todo caso los candidatos serán propuestos y proclamados individualínénte para cada uno de los cargos' que hayan  de proveerse de la Junta de Gobierno.
Art. 23. El día señalado para la votación se constituirá la  Junta de Gobierno en funciones de Mesa directiva de las elecciones en local que al efecto se anuncie, durante seis horas, como mínimo, a fin de que puedan depositarse los votos. Cada candidato tendrá derecho a designar un Interventor. ^Los socios podrán votar en cualquiera de las formad que a  continuación se expresan:1.° Depositando la papeleta directamente en la  urna e l día la Junta general reunida al efecto, y
2.° Enviando al Decano la papeleta en sobre cerrado, contenido en otro cerrado y firmado. Estos sobre deben ser reci- ’ bidos por la Mesa con ahterioridad a la votación. El Vocal Secretario debe comprobar el derecho del firmante a tomar parte en la votación, y, una. vez confirmado, abrirá el sobre exterior y entregará el interior al Presidente, quien lo introducirá cerrado en la urna. En el momento dé hacerse el escrutinio se romperá el sobre, anulándose aquellos que contengan  más de una candidatura.El Decano comunicará por escrito a los colegiados el cargo para el que han sido elegidos, para que en el plazo de ocho horas comuniquen su aceptación o renuncia.Art 24. Las vacantes que sc produzcan en la Junta de Gobierno serán provistas con carácter provisional, hasta la reunión de la Junta general, de la siguiente forma: El Decano será sustituido por el Vicedecano; éste, por el miembro de la Junta de más edad, y ios Vocales, por un colegiado. La designación interina la hará la propia Junta, a propuesta del De* cano.
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Sin embargo, cuando el Decanato vacara, . sin per juicio 
cío la .«ustitucióii interina prevista, ia JuUa de' Gobierno con
vocará Juma señera!, dentro dei plazo de setenta v dos horas, 
precisamente para el tercer domingo siguiente, con objeto de 
proceder a la elección de nuevo Decano, que se llevará a efecto 
sin necesidad de proclamación previa de los candidatos, pero ' 
siempre entre los que hubieran tenido dicha condición en las ¡ 
alecciones inmediatas,

urt, 25. Bn el plazo de diez días, siguientes al en que se i 
reciba en el Colegio la comunicación del Ministerio de Educa- ' 
ción Nacional de haber sido celebrada legalmente la elección, I 
tí transcurridos quince días desde el envío de la comunicación : 
M  Ministerio, sin que por esto se adopte resolución en contra i 
del resultado, deberán tomar posesión de sus cargos los miem- ; 
oros elegidos para la Junta de Gobierno. Si no lo hicieran en j  
use plazo, so declarará vacante el cargo de que se trate y se | 
procederá a nueva elección en el plazo no superior a un 'mes.

Att; 20, Corresponde ai Ministerio do Educación Nacional 
resolver las r«aclamaciones que pudieran suscitarse con. ocasión 
y motivo <ie las elecciones de la* Junta de Gobierno, En el p ro  
ccdimioúto se dará audiencia a la Junta de Gobierno.

En el caso de que no se formularan reclamaciones o fueran 
éstas desestimadas, el Ministerio de Educación Nacional de
clarará celebradas legalmente las elecciones, notificando al 
Colegio la resolución adoptada.

Art, 27, Las reglas anteriores se aplicarán a la designación 
de ¡os miembros que deban constituir la Junta de Gobierno 
de las Secciones. Su elección deberá efectuarse una vea se 
liaya. realizado la del Colegio Nacional,

Art, 28. Los miembros de las Delegaciones serán designa» 
dos por la Junta  de Gobierno del Colegio Nacional,

CAPITULO V 

Atribuciones de la Junta de Gobierno

Arl. 29. La Junta de Gobierno asumirá la plena dirección 
5 administración del Colegio para la consecución de sus fines,

De una manera expresa le corresponden:

A  Con relación a los colegiados.

1.º Resolver sobre la admisión de los Licenciados o Doc
tores que deseen incorporarse al Colegio, pudiendo, en caso de 
urgencia, delegar esta facultad en el Decano v Secretario, cuva 
decisión será provisional hasta que sea sometida a la ratifica* 
eión de la Junta, ;

2.°̂  Repartir equitativamente las cargas entre los colegia
dos, lijando las cuotas ordinarias que procedan.

Facilitar a Juzgado y Tribunales, conforme a las Le-
.yes, la relación de colegiados que hayan de intervenir como
Peritos en asuntos judiciales sobre materias propias de la com
petencia profesional de los colegiados.

4.o Oír a los. colegiadas en sus reclamaciones, asesorarlas en 
las que formulen contra los particulares v representarlos* si 
fuera conveniente,

5* Confecionar el anuario de los colegiados,
Comunicar a éstos las normas que deben observar para 

ú  ejercicio de la profesión,
7.° Velar por ia independencia, amplitud y libertad netri= 

carias para que puedan cumplir fielmente las" colegiados con 
«ns deberes profesionales v que se les guarde toda clase de 
cnsideraciones debidas al prestigio de su profesión,

8p  Velar por que los colegiados observen buena conducía 
en relación a sus compañeros, a. sus clientes y eu el desempeño 
de su función desplieguen competencia profesional.

9.° Impedir el ejercicio de la profesión a quienes no cum
plieren los requisitas de orden iegai y económicos establecidos 
al efecto-y perseguir, en su caso, ante las Tribunales de Jus
ticia a los infractores, A estos efectos, los colegiados estj¿ji obli
gados a dar cuenta a la Junta de Gobierno de los casos que 
conozcan de intrusismo, y

10. Convocar a la elección de cargos do la Junta de G o 
bierno y a las Juntas ordinarias y extraordinarias, señalando 
ci ornen del día para cada una,

B) Con relación a los organismos del Estado.

1 r  Defender, cuando lo estime procedente y justo, a los 
colegiados en el desempeño de las funciones dé la profesión
0 con motivo de las mismas.

2p Promover cerca del Gobierno v de las Autoridades cuan
to se considere beneficioso para los intereses del Estado y para
1 a Economía Nacional.

üp Concurrir, en representación del Colegio, a-todos los 
actos oficiales.

4-° Informar, de palabra o por escrito, en nombre del Co
legio, en cuantos proyectos o iniciativas de la Administración' 
publica lo requieran.

5/- Dictar los. Reglamentos de orden interior que Juzgue 
convenientes.

C; Lo:-: relación a los recursos económicos del Colegio*

jy Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Cotejo. 
2p Redactar presupuestos y rendir las cuentas anuales, y 

Proponer a la ; Junta general Ja inversión del capital
social

Art. 20, lia Junta de Gobierno queda facultada para emi
tir consultas y dictámenes, así como para ejercer arbitrajes y 
laudos, percibiendo honorarios cuyo importe ingresará en la 
Tesorería del Colegio.

Art. 31. La Junta de Gobierno se reunirá obligatoriamente 
una vez al mes y, además, cuando fuera convocada por inicia
tiva del Decano o a petición de la cuarta parte de las Vocales, 

Para que pueda adoptar válidamente acuerdos será requisi
to indispensable que concurran, presentes o representados, la 
mayoría do los que la integran, L-os acuerdos se tomarán por 
mayoría do votos emitidos.

Será, obligatoria la asistencia a las Juntas. La faata no 
tiílcada a tres .sesiones consecutivas ¿se estimará como renun
cia al cargo,

Art. 32. Correspondo al Decano:
lp  Ostentar la representación oficial de la Junta do Go- 

i biemo y del Colegio en todas las relaciones con las Poderes 
públicos, entidades, corporaciones y personas jurídicas o na- 

: turales de cualquier orden.
I 2p  Ejercer las funciones de vigilancia y corrección que los 
| Estatutos le reserven.

3.° Convocar y presidir la Junta de Gobierno y las genc- 
! rale?, y todas las Comisiones o Comités especiales a que asista,
| dirigiendo las discusiones con voto de calidad, en caso de em
pate, y fijar el orden del día de unas y otras.

4?.o Expedir los libramientos para la inversión de loa fon»
; dos del Colegio.

5.° Mantener con todos sus compañeros una relación asidua 
I de protección y consejo.
i r 8.° Impedir, bajo su responsabilidad, que entre a.uesempe- 

ñar un cargo en la Junta de Gobierno o que continúe desem- 
1 peñándolo el col: giado en quien no concurran los requisitos es- 
! tatutarias: negará ia posesión al que fuere elegido sin reunidos 
j  o le sustituirá en la forma prevenida en estos Estatutos.
! Art. 33. Las atribuciones de los restantes miembros de la

Junta de Gobierno serán las siguientes:
Del Vicedecano: Sustituir al Decano en caso de enfermedad, 

ri ausencia o imposibilidad y llevar a cabo todas aquellas fitncio- 
; ñas que, dentro del orden colegial, delegue en él el Decano.
¡: Del Secretario: Recibir y tramitar las solicitudes y cc*n;>
¡i nicaciones, dando cuenta de ellas a quien proceda: dirigir las 
1 oficinas, dar validez con su firma y el visto bueno del Decano., 
ü en su caso, a los acuerdos y certificaciones; custodiar el sello., 
j los libros y la documentación del Colegio, 
j¡ Será, además, Jefe nato del personal administrativo y subal-
i temo.
i Del Tesorero: Recaudar y custodiar los fondos del Colegie:
¡1 pagar los libramientos que expida el Decano, previa toma de 
f razón por el Contador; formular mensualmente la cuenta do 
f ingresos y gastas del mes anterior y, anuair ante, la del f.jer-/ 
!! eic-io económico vencido: redactar los presupuestos anuaios que 
¡ la -Junta de Gobierno haya de presentar a ia aprobación de la 
i Junta general: ingresar y retirar fondos de lavS cuentas cornea» 

tes, conjuntamente con el Decano y Vicedecano, y llevar in- 
: ventarlo minucioso de los bienes del Colegio, do los que sera 
¡ administrador.

Del BibíiotecarioConLador: Cuidar de la .Biblioteca-, formar 
y llevar el catálogo do obras; propofier la adquisición de las que 
considere procedentes a los fines corporativos: intervenir las 

’ operaciones de Tesorería y dirigir el «Boletín» de! Colegio segun 
: las directrices que le señale la Junta de Gobierno.

Las Vocales de la Junta desempeñarán las funciones que 
í ésta, ios Estatutos o las disposiciones y Reglamentos interiores 
[ les encomienden.
I Sus cargos estarán enumerados, a fin de sustituir por orden 
| de categoría al Decano, en caso de.enfermedad, ausencia o va»
; cante dél Vicedecano,
í Cuando por cualquier motivo vacara temporalmente eJ car- 
3 go de Secretario, el Tesorero o el de Bibliotecario-Contador,
\ serán sustituidos por los Vocales1 que acuerde la propia Junta 
| de Gobierno.
1 Art. 34. En el Colegio habrá dos censores efectivos y dos
í suplentes, que tendrán a su disposición, desde quince d\as an-
í tes de la Junta general de aprobación de cuentas, la»s del ejer- 
¡ ciclo liquidado, los justificantes de ingresos y gastos, órdenes 
[ de pago correspondientes y, en su caso, los acuerdos det-ermí- 

nantes de los mismos.
¡ Los censores se designarán cada año para el ejercicio ecc»
¡ nóniico siguiente, precisamente en la Junta general que aprue

be las cuentas.
¡ El cargo de censor es incompatible con el de miembro do
l la Junta de Gobierno,
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 CAPITULO VI

De las  Ju n ta s  generales
Art. 35, Todos los colegiados podrán asistir, con voz y voto, calvo las excepciones que en estos E sta tu tos se dcL rm fnan , n las Ju n ta s  generales o rd inarias  y ex trao rd inarias  eme sé ce* ¿coren.Los colegiados qne residan  perm anen tem en te  fuera  de .Madrid , y qtierno puedan concurrir a las Ju n ta s  generales, podrán hacerse rep resen tar por otros colegiados, precisam ente p a ra  los asuntos indicados eti el orden del dia, haciéndolo constar por escrito  y con cu aren ta  y ocho horas de an telación, cuando menos, en la S ecre taria  del Colegio. Se exceptúa el ejercicio del derecho de voto, que habrá  de ac tuarse precisam ente en alguna de las form as señaladas en el articu lo  26.Art. 36. Las Ju n ta s  generales o rd inarias  se aco rdarán  con tre in ta  días de an telación . Las ex trao rd inarias , con ocho dias ccnio m inim ó.Las citaciones p a ra  las Ju n ta s  generales se h a rá  siem pre por papeletas, acom pañdas del orden del dia. Las rub ricará  e) ¿Secretario v so rep a rtirán  a domicilio con La an telación suficiente p a ra  que los colegiados puedan ex am inar en la b e o re to  ría , d u ran te  las horas de despacho, los asuntos que hayan  de ser som etidos á la delioeración de la Asam blea convocadaArt. 37. En los meses de febrero y noviem bre se celebrarán  Ju n ta s  genera Ks o rd inarias para conocer y resolver los asu n tos siguientes:La del mes de febrero, de la M emoria anual, de la  propuesta de actividades que form ule el Decano, discusión y  aprobación, en  su caso, de la  cu en ta  general de gastos e ingresos, y de los ruegos y p regun tas que se hagan  o que figuren en el o rden del

La del roes de noviem bre, p a ra  conocer, d iscu tir y  ap rooar 
v\ presupuesto que pa ra  el siguien te ejercicio proponga ia J u n ta  de Gobierno; lectura y  votación tie  los dictám enes que se consignen en la convocatoria y elección de los cargos vacantes tic* la J u n ta  do G obierno. .Art. .38. Quince días an tes  de la  celebración de la  J u n ta  general o rd inaria , los colegiados podrán p resen ta r las proposiciones que, au torizadas precisam ente por diez firm as, deseen som eter a la deliberación y  acuerdo del Colegió, y que serán  inclu idas por ha J u n ta  de G obierno en la  Sección del orden del cha denom inada «Ruegos y preguntas».Al darse la lectura dé las proposiciones, la  J u n ta  general neerdara  si procede o no ab rir ia discusión sobre ellas.Los ruegos y preguntas que form ulen los colegiados deberá n  presentarse con cinco díávS de an telació n  al señalado para  lu celebración de la J u n ta  general, au torizados por no menos do cuatro  firm as.

La determ inación de si la  propuesta  fo rm ulad a es proposición o ruego y p regun ta , com pete al Decano.La Ju n ta  de. Gobierno podrá contestar por escrito, re tirán dolos de la discusión oral, aquellos ruegos y p regun tas que puedan  ser causa de división o m a lesta r en tré  los colegiados o de r* Iteración del orden. La respuesta  escrita , en su caso, deberá form ularse, al menos, vein ticua tro  horas an tes  de ia  sesiónArt. 39. Las Ju n ta s  generales ^ex traord inarias  se ceí^bra- r i n  á in ic iativa de la J u n ta  de G obierno o a  solicitud del diez por ciento de los colegiados, con expresión de las causas que lo justifican  y asuntos s m \ to s  que hayan  de tra ta rse  en ella. L a b ran  de celebrarse en el plazo de tre in ta  dias, contados des-el acuerdo de la  J u n ta  de Gobierno, en el p rim er Caso, o después de la presentación de la  solicitud , en el segundo, y .p inca pod ían  ser tra tad o s  en  la  m ism a m ás asuntos que los expresados en la convocatoria.
S in  em bargo, cuando la J u n ta  de Gobierno co nsid erara que jos asuntos a t r a ta r  son u rgen tes y no adm iten  m as dem ora, •pod á reducirse el plazo de convocatoria al m ínim o de ocho días. En n ing ún  caso se e s tim ará  asun to  u rgen te  la  reform a uo Pista-tutos.Art. 40. Las Ju n ta s  generales se ce leb rarán  en el d ía  señal;. lo y cualquiera que sea el núm ero de los colegiados con- c u n v n tc s  a  ellas. Los acuerdos se to m arán  por m ayoría de votos em itidos, y se rán  inapelables y obligatorios p a ra  todos los colegiados.
No obstante, si la Ju n ta  de Gobierno entendiese que el acuerdo de la  J u n ta  e ra  co n tra rio  a  las Leves o a  este E sta- fu to , suspenderá su ejecución y lo som eterá  de nuevo a  ía  J u n ta  general, que convocará den tro  de los veinte días si- guiei .tes. Si se co nfirm ara  el an te rio r acuerdo, el ac ta  deberá ser inexcusablem ente firm ada por todos los asisten tes, y en  ella 

m* liará co nsta r nom inativam en te  el voto em itido por cada uno.Art. 41. FJ Colegio som eterá a  la  aprobación del M inisterio  de Educación N acional el proyecto de R eglam ento  de R égim en In terio r,
CAPITULO V II 

De. los recursos del Colegio
\ r t .  4fr. El Colegio N acional ten d rá  p lena capacidad Juríd ica en el ám bito  económ ico y p a trim o n ia l p a ra  el cumplí* luLnto- de su,? fines,

i A rt."43; L m  recursos económicos de! COlógid serán  lo j  i¿- 
5 guientes: .
i \<> Las cuotas de incorporación.1 2¿> fias cuotas m ensuales o extraordinarias»3.° Las tasas y derechos por expedición de documentos* 
i legalización de firm as, laudos, dictám enes, etc.| " 4A Los derechos por expedición de im presos, ac tas  $ cora| cesión de autorizaciones profesionales, i Los beneficios que les reporten  sus ediciones,i 6.° Los intereses del cap ita l, pensiones y beneficios do todo,' especie que puedan producir los bienes que constituyan  su piv
i trim onio , . -¡ 7a Los honorarios que correspondan » ios inform es o dic- ’ tíimer.es periciales que se p idan  a  la J u n ta  de Gobierno, por \ los T ribunales de Ju stic ia , la  A dm inistración o los organism os estata les.í 8.° Las subvenciones o donativos que so concedan al C o  Iegio por el E stado o Corporaciones oficiales o personas Jurí- ¡ dicas y n a tu ra le s , y9.° Las can tidad es que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio.

Las cuotas de incorporación, las m ensuales y ex trao rd in arias y íos derechos y tasas señalados en  los párrafos ante* riores serán  determ inados por el M inisterio  de Educación N acional, a  p ropu esta  razo nad a  de la  J u n ta  . de G obierno de" Colegio.
c a p i t u l o  v m

De la  labor cu ltu ra l iArt:. 44. P a ra  el fom ento  de la  labor cu ltu ra l ex istirá  u n a  Comisión fo rm ada por el B ibliotecario-C ontador, como Presidente, por delegación del Decano, y cuatro  Vocales, elegidos por la propia J u n ta  en tre  los colegiados, renovándose a n u a lm ente por m itad .Art. 45. C orresponde a  la  Com isión de C u ltu ra :
1.° O rgan izar cursos de conferencias, en los que los colé-» giados expongan los casos teóricos y prácticos que consideren oportunos, procurando, adem ás, ob tener a  estos fines la  coopc* ración de aquellas personas nacionales o ex tran jeras de noto ria au to rid ad  en las C iencias Políticas y A dm inistra tivas, p rin cipalm ente2.° Evacuar, previo acuerdo áe  la J u n ta  ele Gobierno, die* tám enes y consultas de carác ter doctrinal sobre las m aterias  propias do la profcsionalidad de los colegiados o in fo rm ar sobre las modificaciones que se deban solicitar de los Poderes públicos.La Ju n ta  de Gobierno da rá  cuenta a  la general de los in form es que se proponga em itir, cuando las c ircunstancias y los aprem ios de tiem po lo perm itan.3.° Convocar certám enes de Indole científica profesional en tre  ios colegiados.4.° La Com isión de C u ltu ra  ce lebrará  sesiones qu incenalm ente y, adem ás, cu an tas  veces la  convoque su P residen te o el de la Ju n ta  de Gobierno, adoptando  sus acuerdos por m ayoría y siendo necesaria  la  presencia de dos Vocales p a ra  que ten gan  validez, haciéndose co nsta r en el ac ta  los nom bres de los que asistan  y las causas alegadas por los que no lo efectua ron . Si alguno dejase de concurrir a  cu a tro  J u n ta s  consecutivas, sin  justificar la  causa, se en ten derá  que renun cia  al cargo, y el P residen te  lo pondrá en  conocim iento de la  J u n ta  de Gobierno p a ra  que designe el que deba reem plazarle.5.° Pub licar an ualm en te  la  labor desarro llad a  por la  Co» m isón; y
GP P ub licar el «Boletín» del Colegio.

C APITULO I X  
| D e  l o s  e m p l e a d o s

Art. 46. L a  J u n ta  de G obierno, según las necesidades deV servicio, de te rm in ará  el núm ero  de funcionarios a d m in is tra tivos y subalternos, así com o la  distribución del trab a jo , sueldo y gratificaciones.E n los nom bram ien tos de personal adm in istra tivo  te n d rá n  siem pre derecho p a ra  ob tener p lazas los colegiados que lo soliciten.
Art, 47. ñe au toriza al M inisterio  de Educación N acional p a ra  in te rp re ta r  las presentes E sta tu tos y p a ra  d ic ta r  las disposiciones necesarias de ejecución de lo que se establece en  los m ismos y en el D ecreto po r el que se crea  el Colegio,

D ISPO SICIO N ES ADICIONALES
Los presentes E sta tu tos pod rán  ser revisados por el M inisterio  de Educación N acional, a  p ropu esta  o inform e de la J u n ta  de G obierno del Colegio o a  petición de u n a  te rce ra  p a rte  de loá colegiados, fijándose p rev iam en te en el artícu lo  o artícu los, capítulos o secciones objeto do la  revisión. E sta J u n tá  general elegirá una Com isión que redacte  las modificaciones, las cuales serán  discutidas y votadas eñ J u n ta  ex trao rd inaria , convocad a  a  estas efectos. Del propio m oda s© procederá cuando  so tra to  de reform arlo  en  su  to ta lidad,
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 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primeva—Todos los miembros de la Asociar ion Nacional 
ü<- Graduados universitarios en Ciencias Políticas que en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la promulgación fie 
los presentes Estatutos, no manifiesten su deseo en contra, 
considerarán incorporados al Colegio Nacional de Licenciados 
y  Doctores en Ciencias Políticas.

Segunda—La elección de la primera Junta de Gobierno se

verificará dentro de los dos meses -siguientes a la publicación 
de los presentes Estatutos.

En dicha elección podrán ser designados miembros de la 
Junta de Gobierno ios incluidos en la disposición transitoria 
primera y los que se incorporen al Colegio dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación de los presentes Estatutos.

La propuesta y proclamación de candidatos se realizará con- 
, forme a lo establecido en el articulo 23.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 

se dispone la aprobación del surtidor de 
gasolina marca « Ursus-Magasa».

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral y de acuerdo 
con, lo informado pr la Comisión Ferina
mente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en España 
del surtidor de gasolina marca «Ursus-* 
Magasa», de «Autocesorios Harry Walker, 
Sociedad Anónima», por reunir las condi
ciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la- 
Dirección General de Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones: -

Comprobarán la exactitud de las medi
das del aparato, que llevará la marca, 
número, alcance máximo, nombre y resi
dencia de la Casa constructora, fecha de 
la Orden de aprobación y el letrero indi
cador de que existe un juego de medidas 
a disposición del público para su compro
bación.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas, apro

bado por Decreto de la Presidencia del 
. Gobierno de 1 de febrero dí 1952 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
febrero), así como el dei párrafo segundo 
del artículo octavo del Decreto de 5 de 
julio de 1935 en lo que se refiere al precio 
máximo de venta de doce mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas, señalado por el pe
ticionario de la aprobación de este surti
dor, comunicando a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas las infracciones 
que sobre ello comprobaren 

Los honorarios por estas operaciones 
serán los que fija el Arancel para apa
ratos de esta clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo quinto del referido Reglamento, «Au
tocesorios Harry Walker, S. A.» deberá 
remitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta y cin
co copias de la Memoria y planos presen
tados, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

Urnas. Srcs. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In- 

. dustria.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 

que se declara jubilado forzoso a don 
Antonio Pabón Pabón, Secretario del 
Juzgado Municipal de Puebla del Río 
(Sevilla).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto Orgá
nico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944, en relación con el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de Funcionarios, de 22 de 
julio del mismo año,
. Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Antonio* ̂ Pabón 
P&bón, Secretario de cuarta categoría de 
la Justicia Municipal,, con destino en el 
Juzgado Municipal de Puebla del Río 
(Sevilla), sueldo anual de 8.400 pesetas y 
los derechos pasivos que le reconoce la 
Ley de 17 de julio de 1948, debiendo cau
sar baja en el servicio activo, con efectos 
del día 5 de abril del corriente año, fecha 
en, que cumple los veinte de servicios ne
cesarios para la obtención dé haber pa
sivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Tuno. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 31 de marzo de 1054 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Andrés Velado Botas, Secretario del Juz
gado de Paz de Somiedo (Oviedo).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto Orgá
nico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi
cación le corresponda, a don Andrés Ve
lado Botas, Secretario de cuarta catego
ría de la Justicia Municipal, con destino 
en. el Juzgado de Paz de Somiedo (Ovie
do) y el sueldo anual de ocho mil cua
trocientas pesetas, con los derechos pasi
vos que le reconoce la Ley de 17 de julio 
de 1946, debiendo causar baja en el ser
vicio activo, con efectos del día 19 de 
abril del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general'de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Juan Antonio Ortiz Alvarez, Secretario 
del Juzgado Municipal de Aranjuez (Ma
drid).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5o del Decreto Or
gánico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubiado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Juan An
tonio Ortiz Aivarez, Secretario de segun
da categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Municipal de Aran- 
juez (Madrid) y el sueldo anual de vein
titrés mil ochocientas pesetas, con los 
derechos pasivos que le reconoce la Ley 
do 17 de julio de 1946, debiendo causar 
baja en el servicio activo, con efectos del 
día 18 de abril del comente año, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a doña Isabel Suárez Tru
jillo, Auxiliar de la Justicia Municipal 
de segunda categoría con destino en el 
Juzgado Municipal núm. 4 de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo a 
lp solicitado por doña Isabel Suárez Tru- 
jillo, Auxiliar de la Justicia Municipal, 
de segunda categoría, del Juzgado Muni
cipal núm. 4 de Zaragoza,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
la interesada en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23 de! 
Decreto Orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. loara su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se declara jubilado forzoso, por  
cumplir la edad reglamentaria, a don José 
Agelet de Saracíbar.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto on el artículo 43 del Decreto Or
gánico de Jueces Municipales, Comarcales 
y de Paz. de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha acordado decíarar 
jubi ado forzoso a don José Agelet de Sa- 
racíbar, Juez comarcal de primera cate
goría, que presta sus servicios en el Juz
gado Comarcal de Mollerusa (Lérida), 
debiendo cesar y causar baja en el ser
vicio activo el día 18 de abril de 1954, 
fecha en que cumple la edad reglamen
taria.

Lo que digo a V. I. paTa su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

. Dmo. Sr, Director general de Justicia»
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ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que
se conc e e el reingreso al servicio activo 
a don Manuel Díaz Crespo, je fe  de Ad
ministración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actual
mente excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Díaz Crespo, Jefe de 
Administración Civil de segunda c.ase del 
Cuerpo Espec al de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 574 del vigente 
Reglamento de ios Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien disponer que e. referido 
funcionarios reingrese al servicio activo 
con la categoría anteriormente expresada, 
en vacante producida por jubilación de 
don Benigno Ortega Lara, que la servia, 
sueldo anual de dieciocho mil cuatrocien
tas ochenta pesetas, antigüedad de 4 de 
abril del año en curso, y efectos econó
micos a partir de su toma de posesión, 
quedando facu tada esa Dirección Gene
ral de su digno carg0 para destinarle 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do ebril de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

Tmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don Enrique Trigueros Enrique,  Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Celanova (Orense).

r.mo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Trigueros Enríquez, de 
la Justicia Municipal, de tercera catego
ría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Celanova (Orense),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
disnuesto en el Decr to Orgánico del per-v 
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945, ha 
tenido a bien declarar a dicho funciona
rio en situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo por tiempo no in
ferior a un' año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos

<?uarde a V I muchos años, 
Madrid, 5 de abril de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

Lmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Santiago Roldán Mar
tínez, Secretario de la Administración 
de Justicia de la quinta categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
per don Santiago Roldán Martínez. Se
cretario de la Administración ,de Justicia 
de la quinta categoría, que sirve el cargo 
de Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Puerto de Cabras, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que 
se concede el reingreso al servicio activo 
a don Juan M. Peso Segura, Guardián 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente excedente volun
tario.

Lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan M Peso Segura, Guardián 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario,
' Este- Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
disponer que el referido funcionario rein
grese al servicio activo, con la categoría 
anteriormente expresada, en vacante pro
ducida por promoción de don José An- 
guiano Soto, que la servía, sueldo anual 
de nueve mil cien pesetas, antigüedad 
de 29 de marzo de 1954, efectos económi
cos a partir de su toma de posesión, y 
destino a la Prisión Central de Mujeres 
de Málaga, en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios emarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de abril 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de ex
cedente voluntario a don Paulino H e
rrero Sánchez, Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Paulino Herrero Sánchez, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino en el Reforma
torio de Adultos de Ocaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 573 y 574 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder al expresado funcio
nario el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un pla2o supe
rior a un año y sin exceder de diez en su 
duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid 6 dp ^bril de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, sin sueldo, a doña 
Ascensión Cristóbal Magdalena, Guar
diana de tercera clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Ascensión Cristóbal Magdalena, 
Guardiana de tercera clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo Auxi iar de Prisio
nes, con destino en la Prisión Territorial 
de Gomara-Chauen,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 573 y 574 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha teni
do a bien conceder al expresado funcio
nario e: pase a la situación de excedente 
voluntaria, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año y sin exceder de diez en su 
duración.

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se jubila a doña Teófila Checa Aparicio, 
Guardiana de primera dase de la Sec
ción Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, por cumplir la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley de 
16 de julio de. año 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 49 
Qci .Vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar Jubilada en el día de h  fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a doña Teófi.a Checa 
Aparicio, Guardiana dt primera clase de 
la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
do Prisiones, con once mil doscientas pe
setas de sueldo anual y destino actual en 
la Prisión Central de Mujeres de SegovVa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid,n 6 de abril’ de 1954.—Por dele  ̂

gación, Rl Oreja.
•

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de abril de 1954 por la que 
se jubila a don Carlos Cervera Mengúal, 
Guardián de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, por cumplir la 
edad reglamentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio del año 1949, y de confor
midad con lo estab ecido en los artículos 
49 del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Ese Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado ?n el dia de la fecha, por 
haber ¿cumplido la edad reglamentaria, y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Carlos cervera 
Mengual, Guardián de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con once 
mil doscientas pesetas de sueldo anual 
y destino actual en la Prisión Central de 
San Miguel de los Reyes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Di^ guárele a V ] nuchos años. 
Madrid. 7 de abril ae 1954.—Por dele

gación. R. Oreja

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de abril de 1954 por la que 
se declara excedente voluntario al Mé
dico Forense de tercera categoría don 
Rafael González Villegas Centeno.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Rafael González. Villegas Cente
no, Médico forense del Juzgido de Ins
trucción de Borja, en ;a que manifiesta 
no poder reintegrarse a su destino des
pués de haber agotado las prórrogas de 
la licencia por enfermedad concedidas 
por este Centro, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos. 22 de la Ley 
Orgánica, del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 35 y 
41 de: Reglamento para su aplicación, de 
14 de mayo de 1948,

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inférior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1954.—Por dele- 

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de marzo de 1954 por  la 

que se crean en las Delegaciones y Subd
elegaciones de Hacienda Secciones Es

peciales.
limo. Sr.: Existen impuestos que, por 

<a periodicidad en su devengo y estab • 
íidad ó fijeza en la cuantía de sus pres 
taciones ofrecen probabilidades de meca
nización y central zac.tón en las Delega
ciones y Subdelegaclone/, de Hacienda de 
aquella parte de su gestión que hace re
ferencia ft la confección de documentos 
cobra torios, como son los padrones, ma
trículas, 1 stas eobratorias y recibos.

Tor otra parte, la evolución de los sis
temas manuales de confección de tales 

I documentos a los más progresivos y efi
cientes que nos ofrecen las modernas téc
nicas aún hace más aconsejable la crea
ción en las oficinas prov nciales de Sec
ciones especiales que tengan a su cargo 
dicha tarea de gestión tributaria, a más 
de cuantas otras pudieran . encomendár
seles.

Los fines que ae atribuyen a los refe-' 
das Secciones especiales determinan su 
dependencia y encaje orgánico asi como 
los medios personales y materiales que 
se les as gnan, .

En su virtud, este Ministerio ha dis* 
puesto:

Primero. Se crea, en las Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hac'enda que se de
terminan una Sección especial que tendrá 
a su cargo, en principio, los servicios de 
formac ón, por procedimientos mecáni
cos, de matrículas, padrones, listas co- 
bratorias, recibos, valores y demás docu
mentos pava la recaudación, voluntarla o  
ejecutiva, de todos aquellos impuestos y 
contribuciones cuya exace ón deba tener 
dicho desarrollo documental por la pe
riodicidad en su devengo y estabilidad 
en la cuantía de las prestaciones.

Segundo. D chas Secciones especiales 
dependerán directamente del Delegado o 
Subdelegado de Hacienda, asi como del 
segundo Jefe en las provincias en que 
exista, y, su jefatura estará desempeña
da por tin funcionario de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, nombrado 
por Orden ministerial, sin que tenga la 
consideración de Jefe de Dependencia.

Tercero. A las citadas Secciones ca
pee’ales será adscrito personal, técnico o 
auxiliar, perteneciente a Cuerpos al ser
vicio de la Hacienda Pública, incluidos 
los auxil ares de cancelación y corte de 
cupones y los del Registro de Rentas y 
Patrimonios.

Cuarto. Se dotará a estas Secciones 
especiales de los equipos mecánicos pre
cisos para pu func'onamiento, así como 
del mobiliario y demás material, con car. 
go a los correspondientes créditos de este 

rMinistey o.
Quinto. Qufda encargada la Inspec

ción General de este Ministerio de dictar 
las instrúcc ones que se consideren ne
cesarias para el cumplimiento de los fines 
que a las referidas Secciones especiales 

*se encomiendan.
Sexto. A propuesta de la Inspección 

General d<* este Deportamento, y a me- 
d'da qúe se considere necesario, se im
plantarán en las Delegaciones v Subdele- 
gactones de Hacienda las Secciones es
peciales creadas por esta Orden, estable
ciéndose inmediatamente en la Delega
ción de Hac enda de Madrid.

Lo qué comunico a V. I. para su de
bido cumplimiento.

Madrid, 13 de mar2ó dé 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Subsecretario-Inspector General 
de este Departamento ministerial.

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la que 
se autoriza la inscripción en el Ramo 
de Enterramientos a la Compañía de 
Seguros «San Mames», S. A.

limo. Sr.: Vista La solicitud formulada 
por «San Mamés», Sociedad Anónima, con 
domicilio en Bilbao, calle de Iturribide, 
núm. 2, interesando su inscripción en el 
Registro Especial y la correspondiente 
autorización para operar en el Ramo de 
Enterramientos, a cuyo efecto ha rem.ti- 
do la documentación exigida por La legis
la ción vigente.

Vistos .os informes favorables emitidas 
por las distintas Secciones de la Dirección 
General de Seguro y Ahorro, el dictamen 
en el mismo sentido de la Juhta Consul
tiva de Seguros, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio se ha servido disponer 
la inscripción de «San Mamés», Sociedad 
Anónima, en el Registro Especial, autori- 
zándo.a para operar en el Ramo de En
terramientos, dentro de los limites esta
blecidos en el apartado a) del número 
segando de la Orden ministerial de 16 de 
abril de 1943, con aprobación de las pó
lizas, tarifas y demás documentación pre
sentada al efecto.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la que 
se aprueban modelos de suplemento de 
inclusión del riesgo de Aviación en las 
pólizas ordinarias de Accidentes I ndi
viduales y sus tarifas.

limo. Sr.: Vista ]a petición formulada 
por la Agrupación de aseguradores del. 
riesgo de aviación, denominada «Agara», 
en nombre de todas las Entidades adheri
das a la misma, con el fin de la regla
mentaria autor.zación del modelo de su- 
p emento de inclusión del Riesgo de Avia
ción en la póliza ordinaria de Accidentes 
Individuales, así como las correspondien
tes tarifas; y 

Vistos los favorables informes de las 
Secciones correspondientes de ese Centro 
directivo, el dictamen en el mismo sen
tido de la Junta Consultiva de Seguros, y 
a propuesta de V. I.,

Esto Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con la propuesta, dar su confor
midad y aprobación a los mencionados 
modelos de suplemento y tarifas, que
dando autorizadas para su uso todas las 
Entidades aseguradoras encuadradas den
tro de «Agara» en sus operaciones de 
seguros, con el requisito de enviar previa
mente a cotejo y sellado de la Dirección 
Genera-1 de Seguros los correspondientes 
ejemplares impresos de los mismos.
. Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.—Por dele* 

gación, Santiago Basanta.

limo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban modificaciones esta
tutarias y nueva cifra de capital social 
a la Compañía francesa de Seguros 
« Compagnie d’Assurances Gene r a l e s  
Contre l ' incendie et les Explosions».

limo. Sr.: Visto el escrito de la Dele
gación General para España de la Com- 
oafiía francesa de Seguros «Compagnie 
d’Assuraaces Generales Contre llncendie

et les Explosións», en el que solicita la 
aprobación de las modificaciones intro
ducidas en el articulo cuarto de sus Es* 
tal utos sociales por elevación de û capital 
social de f>QÜ a 000 millones de francos, 
según acuerdos adoptados por el Consejó 
Nacional de Seguros de Francia y por Id 
Asamblea general extraordinaria de la 
Compañía, ambos en fecha 5 de jun.o de 
1953, a cuyos fines se acompaña la docu- 
mentaciun acreditativa correspondiente.

Visto el informe favorab e de la Sección 
de Incendios de la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, el dictamen en el mis
mo sentido de la Junta Consultiva de 
Seguros, y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado accede* a 
lo solicitado, aprobando, en relación con 
sus actividades en España, as modXca- 
ciones expresadas en los Estatutos scc.a- 
les de «Compagnie d’Assurance Genéralos 
contra Mncendie et les Explosions» auto
rizándola para que pueda hacer figurar 
en su documentación la nueva c.ím de 
capital socia. de 600 millones de francos 
de conformidad con las normas iega.es 
vigentes.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dio.s guard* a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de marzo de 1954.—Por dele

gación, Santiago J^asanta.

^h^ctor general de Seguros v 
Ahorro, 6 J

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la
que se autoriza la inscripción en el
Ramo de «Averías en aparatos recepto
res de radio»  a la Compañía de Segu
ros «Martierra, S. A.».

Hmo. Sr.: Vista m petición formulada 
por la «S. A. Martierra», domiciliada en 

• esta capital, calle de Alcalá, núm. 180, 
solicitando autorización para operar' en eí 
Ramo de «Averías en aparatos receptores 
de radio», a cuyo efecto ha remitido la 
documentación pertinente.

Vistos los favorab es informes emiti
dos por las diversas Secciones, de ese 
Centro directivo, en el mismo seatido el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha ten: do a bien con
ceder la inscripción interesada autorizan
do a la Sociedad para operar en dicho 
Ramo, dentro de los límites señalados por 
el número primero de la Orden ministe
rial de 16 de abril de 1943.

I.o que comunico a V. I. para su cono* 
oim ento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 4 de marzo de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la que 
se dispone la disolución de la Compañía 
de Seguros «El Siglo, S. A.».

limo Sr.: Vista o] acta de visita do 
inspección realizada en la Entidad de 
Seguros de Enterramientos «El Siglo». So
ciedad Anónima, de la que resulta, entro 
otras anormalidades, la pérdida de más 
del 50 por 100 de su capita: suscrito, cir
cunstancia que impone su disolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 37 de la Ley de 14 de mayo de 1908.

Visto el informe de la Jefatura de Ins
pecciones e Intervenciones de la Dirección 
General do Seguros y «Ahorro, el dicta- 
roen en el mismo sentido de la Junta 
Consultiva de Seguros, y a propuesta 
de V I.,

Este Ministerio, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 176 del Regía-
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mentó de Seguros, de 2 de febrero de 1912, ' 
lia acordado la disolución de «Él Siglo», * 
Sociedac Anónima d? Seguros de F.nt.e- I 
rrcuoienros, de conformidad con lo dís- ; 
puesto en r-i artículo 37 do la Ley de 14. 
do mayo de 1908 

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1954.—Por de

legación, Santiago Basante.

limo. Sr ,■ Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la que 
se aprueba modificación estatutaria y 
nueva cifra de capital social a la Com
pañía de Seguros «North British and 
Mercantile».

limo. Sr.: Visto el escrito del Delegado 
general para España de la Compañía de 
Seguros «North British and Mercantile», 
en el que solicita la aprobación de las 
modificaciones introducidas en los Estar- 
tutos de dicha Entidad y la elevación de 
su cao'.tal desembolsado a la cifra de 
4.500.000 libras esterlinas, según acuerdo 
de la Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada en Edimburgo el 
día 19 de noviembre de 1953, a cuyos fines 
se acompaña la documentación justifi
cativa correspondiente.

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Incendios de la Dirección General 
de Seguros y Ahorro, el dictamen en el 
mismo sentido de la Junta Consultiva de 
Seguros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a 
lo solicitado, aprobando, en relación con 
sus actividades en España, las modificar 
ciones expresadas en los Estatutos socia
les de la Compañía de Seguros «North 
British and Mercantile» autorizándola al 
mismo tiempo para que pueda hacer figu
rar en su documentación de Seguros la 
míe va cifra de capital desembolsado de 
4.500.009 libras esterlinas, de conformidad 
con las normas legales vigentes.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro..

Rectificación a la Orden de 11 de febrero 
de 1954 que concedía la aprobación de 
las nuevas cifrás de Capital y Deposito 
a la Compañía Española de Capitaliza
ción, domiciliada en esta capital, «Eu
ropa, S. A.».

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el primer párrafo, en donde dice: 
«...en virtud de la cual, a 31 de diciem
bre...», debe dec!r: «...en virtud del cual, 
a 31 de diciembre...»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de abril de 1954 por la que 

se determinan los índices de revisión de 
precios para el mes de marzo anterior.

limos. Sres.: Por Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas, de 12 de febrero d  ̂
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22), ha sido autorizado a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles un 
reajuste de sus tarifas, con vigencia des
de primero de marzo último.

En consecuencia de ello,
Este Ministerio, con arreglo a lo esta

blecido por el artículo segundo del Decre
to de 21 de junio de 1946, y a propuesta 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
ha dispuesto que durante el expresado 
mes de marzo del presente año se apli
quen en las revisiones de precios los ín~ 
dices aprobados para el anterior mes de 
febrero por Orden de 13 de marzo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18), a excepción del corres
pondiente a «transportes por ferrocarril»,, 
para el que se deberá aplicar el índice 
general de 438,750, y el especial para 
transporte de carbón d« 321.750.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios, guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

Emos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de e n ero de 1954 por la 

que ascienden en virtud de reforma de 
plantillas los funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos que se relacionan.

Timo Sr.: En cumplimiento de lo dis 
puesto en las Leyes de 22 cel pasado mes 
de fjieiembr\ publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de los días 24, 
27 y 28, por las que se modifican las 
plantillas de los Cuerpos Facultativo y 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y se aprueban los Presupuestos ge
nerales del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la correspondiente corrida de esca
las, aplicando las nuevas plantillas apro
badas del Cuerno Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, y en su virtud, pa
san a percibir el sueldo anual de 18.400 
pesetas, correspondientes a la primera ca
tegoría los siguientes señores, que ya 
figuran en esta categoría del actual es
calafón ;

Doña Clotilde Tñiguez Galíndez, con 
destino en * la Biblioteca Nacional.

Don Valentín de Sambricio López, con 
destino en el Archivo del Palacio Nar 
cional.

Don Eduardo Aguirre Támara, con ¿es
tivo en la Biblioteca Nacional.

Doña Antonia Soler Cabo, con destino 
en ei Museo Arqueológico Nacional, que 
en virtud de reingreso venía ocupando un 
lugar en la tercera categoría hasta tanto 
se produjera vacante en la que le corres
ponde.

Ascienden a esta primera categoría y 
sueldo anual de 18.40o pesetas:

Doña María Dolores Cañizares López, 
con destino en la Biblioteca ¿e la Univer
sidad de Madrid.

Pasan al sueldo anual de 16.800 pesetas, 
correspondiente a la segunda categoría, 
los señores siguientes, que figuran actual
mente en la misma:

Doña María Concepción Salazar Ber- 
múdez, con destino eñ el Registro Gene
ral de la Propiedad Intelectual, agregada 
al Archivo General de Indias, de Sevilla.

Doña Serafina Javierre y Mur. con des
tino en el Archivo de la Audiencia de 
Zaragoza,

Don Gabino Díaz de Herrera Iglesias, 
con destino en la Biblioteca Nacional,

| Don Quintín Tavera Haz, con destino 
en la Biblioteca Popular <\c Granada.

¡ Don Julio Polo Mar tino/, con destino 
en la Biblioteca Nacional.

Doña Victoria Colmenar Ribas, con 
tino en el Registro General de la Propie* 
dad Intelectual.

Doña María de los Angeles Tobío Fer
nández. con destino en el Archivo Regio
nal de Galicia, que en virtud de reingre
so venia ocupando un lugar en la quinta 
categoría hasta tanto se produjera va
cante, en la que le corresponde.

Doña María Casado Jorge, con destino 
én la Biblioteca Nacional.

' Doña Margarita Jiménez Bambea, con 
destino en el Servicio Nacional de Lee* 
tura.

Pasan al sueldo anual de 13.440 pese
tas, correspondientes a la tercera catego
ría los siguientes funcionarios que figu
ran actualmente en la misma:

Don Francisco Cuevas García, con des- 
tino en la Biblioteca Pública Española 
de Tánger.

Doña Eusebia Luisa Gómez de las He- 
ras, con destino en el Archivo Histórico • 
Nacional.

Doña Pilar Sánchez Sarto, con destino 
en la Biblioteca de la Universidad de Bar
celona

Don Enrique Perpiñá Rodríguez, con 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Madrid.

Don Callos Rodríguez Joulia-Saint Cyr, 
con destino en el Archivo de la Delega
ción de Cultura de Tetuán.

Don Nicolás Alvarez Solar, con desti
no en el Archivo Histórico Nacional.

Doña María del Pilar Oliveros Rives, 
con destino en el Museo Arqueológico Na
cional.

Doña Consuelo Calvo Cuscurita, con 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Barcelona.

Don Dionisio García Azcano con des
tino en el Archivo Histórico de Málaga..

Doña María Paz Serrano Ochando, con 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Valencia.

Don Miguel Ladero Sánchez, con des
tino en el Archivo General de Simancas.

Doña Purificación Blanco Guitián, c<fn 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Santiago, que en virtud de rein
greso venía ocupando un lugar en la cuar
ta categoría hasta tanto se produjera va
cante en la que le corresponde.

Don José María Estrems Méndez, con 
destino en el Servicio Nacional de Lec
tura,

Doña Josefa García Ayuso, con destino 
en el Registro General de la Propiedad 
Intelectual.

Don Bonifacio García-Gil Pérez, con 
destino en el Archivo Histórico Nacional.

Cambian de categoría pasando a per
ten ecí a la cuarta con el mismo sueldo 
de 11.760 pesetas que antes correspondía 
a la tercera, los siguientes Auxiliares:

Doña María Dolores de la Torre Her
nández, con destino en la Biblioteca Na
cional.

Don Germán Babiera Rosolló, con des
tino en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Valencia.

Don Vicente Sánchez Muñoz, con des
tino en la Biblioteca Nacional.

Don Alfonso Menayo García, con des
tino en la Biblioteca Pública de Badajcz.

Don Francisco García Cravioto, con 
destino en el Archivo del Palacio Na
cional.

Don Agustín de la Calle Florencio, con 
destino en la Biblioteca Nacional.

Don José Luis de la Peña García con 
destino en la Biblioteca del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas,
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Doña Rosalía Velasco Burrieza, con 

destino en el Archivo General fie «Si
ma n cas.

Doña Míu'ía de las Mercedes Barr-'iro 
Várela» ron destino en .la Biblioteca Pú- 
hlica de Orense.

Don Enrique Oíd di i oh Ortega, con des- 
?in<> en o) H ervido Nacional de l/e d o ra ,

Don (Jarte González Ecliegaray, con 
destino en la- Biblioteca Pública de Bata 
•Guinea o

Pasan al sueldo de H.TfiO pesetas, co
rrespondientes a la cuarta categoría, los 
siguientes funcionarios pertenecientes a 
la misma:

Doña María de las Flores Comas Gar
cía, con destino en el Servicio Nacional 
de Lectura.

Doña María Dolores Couto de León, 
•con destino en el Archivo Histórico Na
cional.

Doña Adela González Vega, con desti
no en la Biblioteca Popular de Valladolid0

Doña I«adivina González González, con 
destino en la Biblioteca Popular de Sa
lamanca.

Doña Carmen Zacagnini Rodríguez, con 
des tino en la Biblioteca de la Real Aca
demia. de Bellas Artes. x

Don Manuel Iglesias Tais, con destino 
en el Archivo Histórico Nacional.

Don Antonio Correa Fernández, con 
destino en el Archivo Histórico Nacional.

Don Marcos G. Martínez Martínez, con 
destino en el Centro Coordinador de Bi
bliotecas de Oviedo.

Doña Elvira Dugnol Villasonte, con des
tino en el Archivo Regional de Galicia, 
do La Coruña.

Doña María de las Mercedes Freire Ca- 
rralbal, con destino en la Biblioteca de 
la Universidad de Santiago.

Doña Felicidad Buendla Aguilar, con 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Madrid.

Doña Josefa Palmer Mosteiro, con des- 
iino en las Bibliotecas Populares de Ma
drid.

Don Julio de Miguel Galgo, con desti
no en la Biblioteca Nacional.

Doña Dulcenombre- de María Escolar 
Giglieri, con destino en el Archivo del 
Tribunal Supremo.'

Doña María Teresa López Ruiz de Aza- 
grn, con destino en el Archivo Regional i 
cié Valencia.

Doña Mam del Pilar Serván Muíy con 
destino en el Archivo Histórico de To
ledo.

Don Antonio A. de Maqua y González 
del Valle, con destino en la Biblioteca de 
la Universidad de Oviedo.

Doña Elisa de la Torre Aparicio, con 
destino en la Biblioteca del Palacio Na
cional.
* Cambian de categoría, pasando a per
tenecer'a la quinta con el mismo sueldo 
de 10.080 pesetas, que antes correspondía 
u la cuarta, los siguientes Auxiliares:

Doña Asunción Delgado Serrano, con 
destino provisional en la Biblioteca Na- 
(•■ion al.

Doña Mercedes Tello Carrada, con des
tino en el Archivo de. la Audiencia de 
Burgos.

Doña Pilar Alcolea La.joya, con destino 
on la Biblioteca de la universidad de Za
ragoza-.

Doña Carmen Uriarte de Bofamll. con 
destino en la Biblioteca dG Ateneo de 
Madrid.

Doña Modesta Cuesta Gutiérrez, con 
clesMno en la Biblioteca Nacional.

Doña Aninna Oliet Gil, con destino en 
5a Biblioteca de la ciudad de Zaragoza.

Doña María Serrallach Juliá, con des
tino en la Biblioteca de la Universidad 
de Barcelona,

Düña Rosa Ferrer HUI, con destino en 
el Archivo de la Corona de Aragón.

Doña Rita Recio Polo, con destino en

 la Biblioteca de la Universidad de Valla- 
S dolid.
: Doña María do los AngTes García Al

varo/.. con destino en la Biblioteca del
• Congojo Superior de Investigaciones Cieru 

tilicas,
Doña Encarnación Mon tragado Caba- 

i /ios. con dcsiino en. la Biblioteca Nacional.
Doña Mana de los Ángeles Pérez Cas

tañeda. con destino en ol Archivo His- 
; Iónico Nacional,

Doña Antonia Blasco Millor, con de?-
• tino en la Biblioteca Nacional.

Don Carlos Ibáñez Guillén, coñ desti-
• no en el Archivo del Ministerio de Infor

mación y Turismo.
Don José María Pellicer Panero, con.

. destino en las Bibliotecas Populares de 
’ Madrid.
í Doña María del Carmen Ugalde Par- 
i do, con destino en el Registro General 
i de la Propiedad Intelectual.

Don Francisco Azorín Albiñana, con 
; destino en la Biblioteca Pública munici- 
? pal de Yecla (Alicante).
’ Doña Carmen Firez Gutiérrez, con des- 
i tino en la Biblioteca Nacional.
\ Doña María del Pilar Beltrán de He- 
j redi a y Castaño, con destino en la Bi- 
i blioteca del Consejo Superior de Invcs-
• ligaciones Científicas.
¡ Doña Amalia Sarria Rueda, con destino 
¡ tn la Biblioteca Nacional.
¡ Doña María del Rosario Alborea Bn- 

yon, con destino en la Biblioteca Nacional.
Don Luis Fernández Méndez, con des

tino en la Biblioteca Pública municipal 
dé Puerto de Santa María (Cádiz). ,

Don’ Vicente Ferrando Lahoz, con des
tino en la Biblioteca de la Universidad 
de Granada.

Doña María del Pilar Ducay Fairén, 
con destino en la Biblioteca Nacional.

} Don Vicente Muñoz Esquíu, con desti- 
í no en el Archivo de la Audiencia de 
j Barcelona.

Doña Isabel Martínez Pussacq, con des
tino en la Biblioteca de la Real Academia 

¡j de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
| Don Francisco San Andrés García Pa- 
i trón. con destino en la Biblioteca de la 
i Real Academia Española.

Doña María Lourdes Pérez Garríguez, 
con destino en la Biblioteca de la Uni
versidad de Murcia.

Doña Rosario Amador de I03 Ríos Gon-' 
zález, con destino en las Bibliotecas P o  
pulares de Madrid.

Doña Manuela Páez Martínez, con des
tino en la Biblioteca Popular de Carta» 

j gena. „
Doña Leonor Felisa Liñán y Larrucea, 

con destino 'en la Biblioteca del Palacio 
Nacional.

Doña María LuJsa Molina Guerra, con 
tino en la Biblioteca Nacional,

Pasan al sueldo anual de 10.080 pese
tas, correspondientes a la quinta catego
ría, los siguientes funcionarios pertene
cientes a la misma: j

Doña Gloria de Yrureta-Goyena y Gó
mez de la Serna, con destino en la Bi
blioteca de la Universidad de Madrid.

Doña María de los Dolores Cabello de 
Castro, con destino en la Biblioteca Pú
blica de Segovia.

Don Luis Artigas Giménez, con destino 
en la Biblioteca Nacional.

Don Fidel Porrino Rodríguez, con des
tino en la Biblioteca Nacional.

Doña Josefa García y García del Cid, 
con destino en la Biblioteca de la Uni
versidad, agregada al Museo de Artes De
corativas.

Doña Sara Cqnchíllos Planos, con des
tino en el Archivo de la Corona de Ara
gón

.Doña María Dolores Fernández Gómez, 
con destino en la Bibilióteca de la Uni
versidad de Sevilla.

Doña María Jesús de la Vega Carriles,

con destino en la Biblioteca de la Uni- 
versid'.'d ce Madrid.

Doña Mana del Pilar Mellado More
no, con (festino cn la Biblioteca de la 
Universidad de Madrid.

Doña Alaría de t e  Angustias Pardo Lú- 
pe./, cor <iesiino 011 la Biblioteca de la 
Universidad de G7 añada.

Doña María Luhn Alonso Martín, con 
destino en la. Biblioteca de la Universi
dad de Valladolid.

Doña Encarnación de lo- Tteña Garda, 
con dotino en el Museo Arqueológico da 
Carmona y pvovu.onalmente en ia ins
pección General de Museos Arqueológicos.

Doña Maura Sag/.stúi Saracíbar, con 
destino en el Archivo da la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya.

Don Manuel Díaz Martínez, con desti
no en la. Biblioteca Pública de Cuenca, 
agregada a la Biblioteca de la Facultad 
de Medicina de Valencia.

Doña Joaquina Mellado Moreno, con 
destino en la Biblioteca del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Doña Natividad Lucea Villar, con des
tino en la-Biblioteca Pública de Huesca, 
provisional en la Biblioteca de la Univer
sidad de Zaragoza.

Doña Marina Pilar Mainer Pascual, cor* 
destino en la Biblioteca Pública de Pon-, 
tevedra. provisionalmente en la de la 
Universidad de Barcelona.

Doña Justina Miguel Cañas, con des
tino en la Biblioteca Pública de El Fe
rrol. agregada a ja de La Coruña.

Don Antonio Ferrando Subirat, con des» 
tino en la Biblioteca de la Ciudad de Zíw 
ragoza.

Doña Victoria Hernández Almendros; 
con destino en el Archivo General de lu
dias, de Sevilla.

Don Manuel Altamirano Ariza, con dés* 
tino en el Museó de América.

Doña María de la Caridad Bullón Cal-' 
vo, con destino en la Biblioteca de 2a 
Universidad de Madrid.

Doña Consuelo Abbad Baudino, con des
tinó en el Archivo de la Delegación do. 
Hacienda de Huesca.

Don Alejandro de Andrés-Montalvo y 
Ayanz. con destino en la Bílioteca Pú
blica de Santa Isabel (Guinea).

Doña Julia Oliet Gil, con destino en 
la Biblioteca Pública de Huesca.

Doña Juana Blasco Millor, con desti
no en la Biblioteca Nacional.

*

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos y cambios de sueldoa 
y de categorías serán de primero de ene» 
ro del año actual.

Los funcionarios que sin ascender de 
categoría cambien ¿e sueldo deberán ex
tender en el título administrativo ‘ corres
pondiente al ascenso anterior una diligeru 
cia de posesión del nuevo sueldo señalado 
en esta Orden, reintegrándola debida
mente con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, y, asimismo, deberán extender 
una diligencia los que cambien de cate
goría sin cambiar de siveldo, natural
mente. sin reintegro alguno. De estas di
ligencias enviarán copia a esa Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas para 
su archivo de los respectivos expedientes 
personales.

A los que asciendan cte sueldo y cate* 
goría se les extenderá el correspondiente 
título acreditativo de su nueva situación 
esealafonal

I íO que digo a V. I. para &u conoclmleJV 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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ORDEN de 30 de enero de 1954 por la  
que se ascienden a las Profesoras numerarias 
d e  E s c u e l a s  d e l  M a g i s t e r i o  
que se indican, en cumplimiento de 
la Ley de 22 de diciembre de 1953.

limo. Sr.: En cumplimiento do lo
preceptuado en las Leves do 22 do di
ciembre último ( B O L E T I N  OPTOLA.!, 
DEL ESTADO del 23) por las que so Ti» 
jan nuevas plantillas y haberes en el 
escalafón de Profesores Numerarios de 
Escuelas del Magisterio, v en la do la 
misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27) por la que se aprueban 
los presupuestos generales del Estado 
para el bienio económico do 1954-1955, 

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a la? Profesoras Numerarias de Escuelas 
del Magisterio, nombradas en drmd de 
oposición por Ordenes ministeriales del 
25. y 27 de noviembre y 3 de diciembre 
lili irnos, cuyos nombres se indican a con
tinuación, con efectos económicos y ad
ministrativos de primero de los corrien
tes en el caso de que la posesión del car
go se haya efectuado dentro del año* 
1953 y con efectos del día ¿siguiente al 
de la posesión, si ésta ha tenido lugar 
en el presente año 1954:

A. la sexta categoría, con el sueldo 
anual de 19.600 pesetas:

Doña Juana Xibcrta Poramatéu, de 
la Escuela del Magisterio de Gerona, 

Doña Margarita Dávfia García-Miran
da, de la Escuela del Magisterio de Cá- 
ceres.

Doña Antonia Ferrín Moreiras, de la 
Escuela del Magisterio de Santander.

Doña María Cruz Villar Pérez, de ]a 
Escuela del. Magisterio de Castellón.

Doña Pilar Ortiz Gracia, de la Escue
la del Magisterio de Malaga.

Doña Angelina Rodríguez García, de 
la Escuela del Magisterio de Jaén.

Doña María del Pilar Martín Ruiz, de 
la Escuela c.el Magisterio de Zamora, 

Doña Maña .Domínguez Montosa, cíe 
la Escuda del Magisterio do Falencia.

Doña Francisca González López, de 
la, Escuela del Magisterio de Melilla.

Doña Consuelo Martín Rodríguez, de 
la Escuela del Magisterio de Granada, 

Doña. María Antonia Fuertes Rodrí
guez. cíe ia Escuela del Magisterio de 
Badajoz.

Doña Ja viera Mutubema Ciriza, de 3 a 
Escuela del Magisterio de Navarra.

Doña Marcelina Fabiola Arriazu Gil, 
de i a Escuela del Magisterio de Valen
cia.

Doña María Isabel Escribano Sánchez, 
do la Escuela del Magisterio de Orense.

A la séptima categoría, con. r ! sueldo 
anual de 18.200 pesetas;

Doña Adela Sarasa Car asa, do la Es
cuela del Magisterio do Huesca.

Doña María Teresa la  torre Tuaurí, do 
La Escuela del Magisterio de Lérida, 

Doña Eugenia Pascual Rodríguez, de 
fe». Escuela d*i Magisterio de La Coruña.

I)oñft María Teresa Bailó Moreno, do 
fa Escuela del Magisterio de Córdoba.

Doña Alaría Concepción Pérez Mónte
lo. de la E s c u e l a  del Magisterio de 
Oviedo.

Doña Manuela Duque Sánchez, de ¡a 
Escuela del Magisterio de Castellón.

Doña María cíel Carmen Lozano Cas
tró de la Escuela del Magisterio de Te
ruel.

Doña Alaría de los Angeles Campo 
Guiral. de la Escuela del Magisterio de 
Huesca.

Doña Matilde Borredá García, de la 
Escuela del Magisterio do Vizcaya.

Doña Isabel Galés. Bertrán, de la Es
cuela del Magisterio de Murcia.

Doña Luisa Iravedra Merchante, de la 
Escuela del Magisterio de Burgos.

Doña Anunciación Hernández López

de la Escuela del Magisterio de Santiago.
| Doña María del Carmen del Pozo Rin- 
; con. do la E s c u e l a  del Magisterio de 
j Orense
i Doña Alaría Torre Temprano, do la 
; Escuela cAu ^Magisterio de Las Palmas, 
í Las Profesoras que disfruten los habo 
I res en concepto de gratificación, sólo per* 
! eibirán 14.000 pesetas anuales, dotación 
i de entrada, de conformidad con la Ley 
i de 22 de diciembre último, 
j Lo digo a V. I. para su conocimiento 
| y efectos,
| Dios guardo a V. I. muchos años,
| . Madrid, 30 do enero de 1954.
| RUIZ-GXMENEZ

í Tirno. Sr. Director general de Enseñanza 
i Primaria,

 
ORDEN de 2 de febrero de 1 9 5 4  p o r  la

que se acepta, en nombre del Estado,
el uso de unos terrenos, propiedad del 

 Ayuntamiento de Medina del Campo, 
para campo de experimentación agrícola

 del Centro de Enseñanza Media y 
 Profesional de la citada localidad. 

\ limos. Sres.: Ofrecido por el excelenti- j
mo Ayuntamiento de Medina del Campo « 
el uso de cinco hectáreas, de la finca «De- ¡ 
liosa de Arriba», propiedad municipal, lia- i 
ra campo de experimentación agrícola del j 
Centro de Enseñanza Media y Profesional ; 
de la citada localidad, y en cuyo terreno 

t se podrán construir ios edificios necesarios j 
| a dicho objeto, y ratificando este acuerdo j 
! en sesión de 11 de los corrientes, ¡
i Este Ministerio ha resuelto: j
! 1.° Aceptar en nombre del Estado el ]
i uso de cinco hectáreas de terrenos de pro- ; 
1 pios, sito en la Dehesa de Arriba de aquél ¡ 
¡ término municipal. \

2.° Se designa representante especial - 
de este Ministerio al Excmo. Sr. Presiden- ¡ 
te de la Diputación Provincial de Vallado- ¡ 
lid y nato del Patronato Provincial de ¡ 
Enseñanza Media y Profesional para que i 
eñ nombre del Estado acepte la autoriza- i 
eión formulada por el Excmo. Ayunta
miento de Medina del Campo y lleve a 
cabo las oportunas escrituras notarial y i 
•anotación registral, elevando seguidamen- j  

te copia y certificación de dichos docu- ¡ 
mentos a ’ la Dirección General de Eixse- ! 
fianza Laboral. ¡

3.° Por el Ingeniero Agrónomo, asesor 
del Patronato Nacional de Enseñan?,a Me
dia y Profesional don Luis Hidalgo Fer- 
nánciez-Cano, se procederá a la redacción 
de un proyecto de instalación del campo 
de experimentación agrícola del Centro de

' Enseñanza Media, y Prfesional de Medina 
; rio! Campo.
; Lo digo a VV. II. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 2 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Linos. Srcs. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza L atoa l

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
qce se declara jubilada en su cargo a 
la Profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio de Córdoba, doña Soledad 
Dardelí Leva.

limo. Sr.: Cumplida con fecha 22 del 
actual mes de febrero por doña Soledad 
Dardeli Leva, Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Córdoba, la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo

que determinan las Leyes de 27 de julio 
ae 1918 y 27 de diciemore de 1934 y 
creto de *4 3 ele junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña So
ledad Dardelí Leva, Profesora adjunta do. 
la Escuela del Magisterio de Córdoba, o¡ 
partir do la referida fecha 22 ele febrero 
actual, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. nara su conoeimlenia 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

RUIZ-OIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Fnsefis 
Primaria,

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la que 
se aprueba provisionalmente la cuenta 
del presupuesto de resultas de 
la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la aprobación de ]a cuenta co
rrespondiente al presupuesto de resulta,-: 
del ejercicio económico do 1951, do L* 
Universidad de Madrid;

Considerando que la justificación efce« 
tuada so ajusta al presupuesto a que co  ̂
rresponde, aprobado por Orden ministe
rial de 2o de octubre de 1952, y que en 
ella se han observado los preceptos del 
Decreto de Régimen económico de las 
Universidades de 9 de noviembre de 1944 : 
Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1945, -y demás disposiciones aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto aprobar 
provisionalmente y remitir al Tribunal 
de Cuentas, a efectos del articulo 51 dri 
Decreto de 9 de noviembre de 1944, la 
cuenta correspondiente al presupuesto do 
resultas del ejercicio económico de 1951 
de la Universidad de Aladrid, cuyo im
porte asciende a 3.826.212 73 pesetas en 
la sección de ingresos, y a 3.759.697,59 pe- 
setas en la sección de gastos, con una di
ferencia entre ambas de 66.515,14 pesetas, 
de las que 53.116.35 pesetas se reservan 
para satisfacer gastos Comprometidos y 
no realizados, pasando al presupuesto de 
resultas de 1952, y el resto, o sean peso- 
tas 13.398,79, se destinan al incremento 
del capital universitario, debiendo incluir* 
se en el capítulo V il de la sección de in« 

' gresos de la cuenta correspondiente til 
presupuesto ordinario de 1953.

Lo digo a' V.  I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.

1 ' RUIZ-GIMENEZ

! Lino. Sr Director general de Enseñanza 
¡ Universitaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso previo 

 de traslado para la provisión de la  
plaza de Maestro de Taller Mecánico 
de la Escuela de Peritos industriales 

. de Tarrasa.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para proveer mediante concurso previo 
de traslado, convocado por Orden minis
terial de 13 de noviembre del año úl imo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO oe 
9 de enero próximo pasado; la plaza de 
Maestro de Taller Mecánico, vacante en 
la Escuela de Peritos industriales de Ta
rrasa,

Este Ministerio ha resuelto se decíate 
desierio el mencionado concurso previo 
de traslado, por falta ds aspirantes a & 
plaza mencionada.
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Lo digo a . V. I. para su conocimiento  
.y den-.ás efefctos. ' Ü
•' Dior- guarde? a V. I. muchos años. !

Madrid, 11 de febrero de 1954—Por de- i 
legación, el Subsecretario, S, Royo-Vi lia- \ 
;nova<
limo. fír. Director general de Enseñanza 

Profesional j7 Técnica,

ORDEN de 11 de febrero de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso pre
vio de traslado para la provisión de la  
plaza de Profesor numerario del Gru
po 11 de la Escuela de Peritos Indus
triales de Vigo.

Timo. Sr: Visto el expediento incoado 
para proveer, mediante concurso previo 
de traslado, convocado por Orden minis
terial de 31 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 y 8 de ene
ro próximo pasado;. la plaza de Profesor 
numerario del Grupo 11, «Electrotecnia 
general y espacial», vacante en la Escue
la. de Peritos industriales de Vigo,

Este Ministerio ha resuelto se declare 
desierto el mencionado concurso previo 
de traslado por falta de aspirantes a la 
plaza citad*.
- Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de lebrero de 1954. —• Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi
llano va.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
[Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de febrero de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso pre
vio de traslado para la provisión de 
la plaza de Maestro de Taller Mecá
nico, de la Escuela de Peritos Indus
triales de Valencia.

limo. S r.: Visto e] ¡expediente- incoa
do para proveer, mfdiante concurso pre
vio do traslado, convocado per Orden mi
nisterial de 31 de octubre del año último 
(BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO 
5 y & de enero próximo pasado'), 1** plaza 
de Maestro de Taller Mecánico, vacante 
en la Escuela de Peritos Industriales de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto se declare 
desierto el mencionado concurso previo 
traslado, por falta do aspirantes a la 
plaza mencionada.

Lo d*go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova. -

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Escalafón de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Umo. Sr.: .Vacantes dos dotaciones en 
el Escalafón de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios, por jubila
ción d e ‘sus respectivos titulares,

Esto Ministerio ha resuelto se produz* 
ca el reglamentario "movimiento de esca
las y, en consecuencia, ascender:

En la vacante ce  don Julio Pascual 
Martín y con efectos de 28 del pasado 
enero, al sueldo o la gratificación de pe
setas 12.600 anuales, n don Eduardo San
tón ja Rosales, do la Escuela de Madrid.

En la vacante del señor Calleja Herre
ro, y  con efectos de 15 de los corrientes:

Al sueldo o la gratificación de 15.400 pe
setas anuales, don Manuel Bravo Boza- 
nes, de la Escuela de Jerez de la Fron
tera.

A la remuneración anual de 14.000 pe
setas, en igual concepto que el anterior, 
don Vicente Pascual Lieerán, do la Es
cuela de Madrid; y

Al sueldo o gratificación de 12.600 pe
setas anuales, don Miguel Márquez Pé
ñate, de la Escuela de Santa Cruz de 
Tenerife.

Les interesados percibirán, además, las 
pagas anuales extraordinarias que pre. 
ceptúan las diFoosiciones reglamentarias 
vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 16 de febrero de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

Continuación a la Orden de 12 de marzo de 1954 en virtud de la  cual se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón  
General del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 
M aestros que se relacionan.

Número
de

orden
Número 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

 escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS 

1.690
1.691 

. 1.692
1.693
1.694
1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703

, 1.704 •
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709 

; 1.710
• 1.711 
> 1.712
1.713
1.714
1.715 

,1.716
1.717
1.718
1.719
1.720
1.721
1.722
1.723
1.724
1.725
1.726 
¿,727

11.688 
11.689 

* 11.690
11.691
11.692
11.693
11.694
11.695 
11.607 
11.698 
í 1.699 
11.701
11.703
11.704
11.705
11.706
11.707
11.708 
11.708-2
11.709 
11.711. 
11.712 •
11.713
11.714 .
11.715
11.716
11.717
11.718
11.719
11.720

' 11.721-
11.722
11.723
11.724
11.726
11.727 •
11.728
11.729

M A E S T R O S

D. Antonio Alcántara Santos.
D. Emiliano Navarro Sánchez.
D. Faustiniano Martin Puertas.
D. Manuel Avellaneda Lucas.
1). Ramón Niebla Pego.
D. Federico Castro Dolz.
D. Roberto Martínez Guardado,
D. Porfirio Aparicio González.
D. Vicente Alfonso Ortiz Tovar.
D. Alvaro Vázquez Penedo,
D. Andrés Adán Heredia.
D. Lorenzo Chillón Hernández.
D. Antonio A yuso Casco.
D. Francisco de P. Belbel Ramírez, 
D. Emilio Alvarez de la Cruz.
D. Agustín, do Colombia Mato.
D. Gregorio Martínez Serrano.
D. Leopoldo Castro Quintáns.
D. José Vallepuga Alvarez.
D. Ignacio Martín Blanco.
D. Rafael Prat Julián.
D. José Mal donado Martín.
D. Emilio García Orozco.
D. Juan Vidal Martínez.
D. Ignacio Jiménez Pérez,
D. Manir 1 Baeza Gayó a  
D. José Ruiz Sáez.
D. Bonifacio Alonso Gutiérrez.
D. Jaime Majó Torrent.
D. José Colomá Miró.
D. José Rey Mota.
D. Pedro Pérez Mesas.
D. José Verdú Beltrán.
D. Manuel vTejelo Guerrero.
D. Emilio Rodríguez Montero.
D. Domingo Ros Ferrer.
D Enrique Rías Zunón 
D, Manuel Hernández Muñoz.

1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741 

•' 1.742
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756 '
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767

11.730
11.731
11.732
11.733
11.734
11.735
11.736 
11.738
11.740
11.741
11.742 
31.748 
11.744
11.746
11.747
11.748
11.749
31.750
11.751
11.752
11.753
11.754
11.755
31.756
31.757
11.758
11.759
11.761
11.762
11.763
11.764
11.765
11.766
11.767
11.768
11.769
11.770
11.771
11.772
11.773

D. Salvador Era saín Biumin,
D. Santiago Soler Codés.
D. Juan Gómez S Cr Cueto.
D. Jacinto Ramos Alvarez.
D. Teodoro Tejenante Elizondo,
D. Pedro Ventura González.
D. José Rodríguez Fernández.
D. Juan M edraio Ordás.
D. Tomás Sanz Aguador.
D. Angel Martín del Puerto.
D. Santos Nicolás Rodríguez.
D. Victorino Sánchez Hernández, 
D. Jacinto Pulplllo Ruiz.
D. Jaime Caganova Lluyot.
D. Angel M’urias Gil.
D. Serafín Rodríguez Rodríguez.
D. Antonio María Pinedo Murga» 
D. Alias Capapé Pascual.
D. Blas Miguel Sant ro López.
D. Santas Arenas A 11er.
D. Juan Clares Carreras.
D. Luis Larrocha Riocerezo.
D. Macario González Rodríguez.
D. Javier Luces Gil.
D. José María Escribano Santos, 
D. Isidro Millán Blanco.
D. Nicasio García Sánchez.
D. Julio González Morera.
D. Avelino Pumarega Díaz.
D. Angel García Izquierdo.

. D. Valentín Arrieta' Arrieta.
D. Miguel Teixidó Ortiz.
D. Fausto . Ort ego Frías.
D. Francisco Jiménez Granados.
D. Jcsé Santiso Carregal,.
D. Marcelo Angel Galán Pérez,
D. Germán Moro Fernández.
D. Evaristo Caramés Neida.
D. Augusto Bedate Ordóñez,
D. José de Viguera Franco»
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Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOM BRE Y  APELLID O S

Número 
de 

orden

Número 
en el 

escalafón
NO M BRE Y  APELLID O S 

1.768
1.769
3.770
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782
1.783
1.784
1.785
1.785
1.787
1.788
1.789
1.790
1.791
3.792
1.793
1.794
1.795
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800
3.801
3.802
1.803
1.804
1.805
1.806
1.807
1.808
1.809
1.810 
1.811 
3.812 
1.818
1.814
1.815
1.816
3.817
1.818
1.819
1.820 
3.821 
Z .822
2.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.828
3.829
3.830
1.831 
5 832
3.833
3.834
3.835
1.836
3.837 
Ü.838
1.839
3.840 
J .841 
J .842 
1.84.3
3.844
1.845
1.846
3.847
1.848
1.849
3.850
3.851 
1.352
1.853
1.854

J 1.775
13.776
11.777
11.778
11.779
11.781
11.782
11.785
11.786
11.787
11.788
11.789
11.790
11.791
11.792
11.793
11.794
11.795
11.796
11.797
11.798
11.799
11.800 
11.801 
11.802
11.803
11.804
31.805
11.807
11.807 2
11.808
11.809
3 1.809-2
11.810 
11.812
11.814
31.815
11.816 
11.818 
11.81.9 
11.820
31.821
11.822 
11.823 
11.823-2 
11.825
11.926
11.927 
31.828 
3.1.829
11.830
31.831
11.832
11.833
11.834
11.835
31.836
11.837
31.838-2
11.839-2 
11.830 
31.840
11.843
11.844 -
11.845
11.847
11.848 
11.899 
11.850 
11.8 o!
11.852
11.853
31.854 
11.866 
13.8.58 . 
11.859 
31.861 
11.86*2
31.864 
11.875 
31.886
31.867
11.868 
1 i .869
11.870
11.871
11.872

D. Isaac Lorenzo Ortega.
31. Ignacio Antón del Amo.
D. Jo se Martín?? López.
D. Francisco Balcázai Sanz,
D. Juan Riera Tomás. ¡ 
D. Rafael G il Serrano, ! 
D. Julio Baamonne Pérez. | 
D. José Rodríguez Ramos.
D. Alvaro Gómez Constán, x 
D. Nicolás Lunera Cuadrado.
D. Pedrv Ñuño Villalobos,
D. Federico Llorca Sellés.
D. Emilio Príncipe Brunet.
D. Luis de la Fuente Pausa.
D. Pedro Pérez Herrera 
D Manuel de Jesús Moreno.
D. Inocencio Aparicio Gutiérrez,
D. Melchor Castre Luque.
D. Antonio Cáceres Rodrigues,
D. Basilio Torrecillas Morales.
D. Evencio Balbuena López.
I). Rafael Suárez Cruz. . j 
D. Pedro Hernández Gambin. i 
D. Francisco J. Rodríguez Alvarez, \ 
D Pedro Tabuenca Cu artero, ¡ 
D José Alameda Aguayo. ¡i 
1). Miguel Pinilla Gállego. ¡ 
IX Antonio M. Martín Monge„ i 
D. Jaime Soler Llinares. j 
D. Ricardo Albert Aguado. 1 
D. Miguel Molí Coll. j, 
D. Demetrio de Carlos Beaumont. | 
D. Salvador Medina Ibáñez. f 
D. Heriberto Martínez Amez. ( 
D. Francisco Llácer Domingo. I1 
D. Antcnio Gómez Jiménez Prieto* Ü 
D. Juan A. Romero Barco.
D. Julián Masa Vallés. ‘ 
D. José Mas Dalmáu.
D. Emilio Recuenco Briones. 1 
D. Eulogio Gómez Díaz. y 
D. Amadcr Pérez Jiménez. j 
D. Enrique García Pujante, .
D. Juan Albericli Barenys.
D. Ricardo Manzana Tomás*
D. Augusto Trillo  Trillo. ¡ 
D. José R. Alvarez Alvarez,
D. José Rojo López.
D. José Alvarez del Fueyo. ! 
D. Martín García Hernández, ■ 
D. Angel Pérez García. i 
D. José García Hermo.
D. José Marsall Rosell.
D. Manuel Rivas Blanco.
D. Roque Alonso Moro, | 
D. Antonio Abruña Rodríguez.
D. Armando Ferrcira Madurga.
D. Manuel Fradé Gallegos.
D. Constantino Soriano Alonso,
D. Juan Navas Morante. ‘ 
D. Juan Berián Gómez. ! 
D. José Ruiz Urbano. j 
D. Raimundo Paláu Codoñós.
D. Manuel T rigo  Díaz. t |¡ 
IX Alfonso Bellver Cruz i 
D. Prilidicno Ruiz Humada. 1 
IX M'anuel Ambro.sí Navas. 1 
IX José Obradós Torres. ! 
IX  Eduardo Fernández Morcillo, í 
D. Rufino Bedoya Lozano. j 
D. Federico A. Otero Lafuente. ' ¡ 
IX José Esta relia Aloy. ; 
IX Manuel García de Lomana.
D. Luis García Arques. 1 
D. José Carballo Valcárcel. j 
D. Venancio Izquierdo Cadenas.
D. Fermín J M > de los Mártires Albcritc.
IX José Nieto Delvoy.
IX José María Fono] Oliver,
ÍX Isaac Faro Sainz 
lx  Victoriano Moreno Santamaría»,
D. Antonio Manzanero García,
IX Julián Madrigal V lla r  
ix  Alfonso Monserrat íSaivá,
D. Manuel Medina Mora * i 
IX Manuel López Soto. ’
XX Abilio Martin Expósito, '* J¡

i; 3.855 
. 1.856 
í 1.857 
I- 1.858 \ 1.850
í 1.860
| 3.861 
■ 1.862 
i 3.863 
í 1.864 

1.865 
; 1.866 
1 3.867 
, 1.868 

1.869 
1870
1.871
1.872
1.873
1.874 

• 1.875
3.876
1.877
1.878
1.879
1.880 
1.881 
1.882 
1.833
3.884
3.885
3.886
1.887
1.888
1.889
1.890
3.891
1.892
1.893
1.894
1.895
1.896
1.897
1.898
1.899
1.900 
1.901*
1.902
1.903
1.904 
1905
1.906
1.907 
3.508
1.909
1.910
1.911
1.912 
1.913'
1.914
1.915
1.916
1.917
1.918 
1.91.9 
1.920
1.921
1.922
1.923
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928 
L929
1.930
1.931 
1.982 .
1.933
1.934 
1935
1.936
1.937
1.938
1.939
1.940

11.874.
13.875
11.876
1 3.877
31.878
11.879
11.879 bis
11.880 
11.882
11.883
31.884
11.885
11.887
11.888
13.889
11.890
11.891
13.892
31.893
11.894
31.895
31.896
31.897
11.898
31.899
11.900 
í 1.901 
] 1.902
31.903
31.904
31.905
31.906
31.907
31.909
11.910
11.911 
11.812
21.913
11.914 ,
21.915
11.916
11.917 
11.917-2
21.918
31.919
11.920 
11.920-2
11.921
11.922
2 1.922-2
11.923
11.924
11.925
11.926 
11.928
11.930
31.931
13.932
11.933
11.934
11.935 
11.636 
11.937
11.939
11.940
11.941
11.943
11.944
3 1.945
31.946
31.947 
31'.948 
31 949 
3 1.950 
31.951 
11.953 
.11.964
11.955
11.956
11.957
11.958
11.959
11.962 •
11.963
11.964
11.965

IX Gabriel de DF-go Toros,
IX Vicente Escuin R oavt,
D. Esteban Rodríguez MaJlado*
IX Francisco Uecda Floros.
TX Narciso Ciará Vi laclé val,
D. Juan A. Ruiz. Gómez.
IX Manuel’ Martínez Rivas.
D. Celestino fjópez Sánchez.
IX Simeón Laurenz San Martín,
D. Constantino Pérez Martínez»,
D. Fermín Fernández Costa,
D. Andrés Pérez Mercader,
D. H ginio Esteban Dana.
IX Manuel Martínez Suárez.
D. Enrique González Martín.
D. Bernardino González Freire,
D. Lorenzo de ia Rica Egea.
D. Teódulo Agúndez Ovelleiro,
D. Herminio Díez Rodríguez,
D. Mariano Gambin Ros.
D. Emil o González WiHemenot, 
rx Antonio Junquera Pazos,
IX Rafael Castellano Pérez.
D. Herminio Arranz Arranz,
IX Salvador Arias Orozco.
D. Miguel Ayllón Guerrero.
I). José Roura Martínez.
IX Daniel Reboredo Rosendo,
D. Francisco Arenas Mansino.
IX M are el no Mateos Colina 
D. Ricardo Campo Murga.
D. Ignacio Cebreiro Relejo,
D. Jo so Sánchez Aparicio.
D Andrés Pascual Martínez,
IX José García Angulo.
D. Cándida Andrés Calvo.
D. José María Sancho Rodríguez,
D. Zacarías Antón Auñón.
D. Olegario de la Riega Castro.
D, Ramiro Martínez Fernández^
D. Tomás Andréu Martínez.
IX Manuel Pr eto Salgado.
D. Ramiro Alfonso Castro Dono,
D. Justo Adenez Guisado.
D. Rafael González Gómez.
IX Is dro Pérez Adarve 
D. Guillermu Justo Alvarez Alvarez.
D. Cirilo Jiménez Saura.
D. Narciso López de Cervantes López,
D Manuel R. Vega Richoti,
D. Jaime Fiol Borrás.
D. Federco G il Ordufia.
D. Francisco Hernández Castañedo,
IX Miguel Romero Abadía.
D. Tomás de la Osa Rivero,
D. Agustín Urquiza Ochoa.
D*. 'Emilio Gausi Serra.
IX Francesco Cornejo Bolaños.
IX Santos Lorenzo Martínez.
D. José Manuel Fernández. Borrego.
D. Teófilo Redondo Gutiérrez.
D. Rafael Mont lia Ordóñez.
IX Pablo P. Contreras López-Covarrubias* 
D. V irgilio Padilla Herrero.
IX Antonio Rovira Ferrer.
IX Francisco FT. Aguilar Sánche2,
D. «Tac'nto Rubio Perdido.
IX Aurelio Jiménez Peña.
IX Benjamín Ballester Moya,
IX David Cuesta García.
D. Luis García La borda.
IX Luis Llurba Clavaguera.
D. Serafín Tollado Rey.
IX Federico Arbós Díaz. 
í>. Rafael Puntonet Budalles.
IX osé María Brunet Sangra,
1). Francisco García Sanz.
IX Alejandro Conde Condo.
D. Olegario Azuela Vázquez.
IX Antonio Gómez Doñate.
I), Mar ano García Guia-not\
IX í^aureano Claros Liñán.
IX Miguel "Eguilegor Pellejero.
D. Mariano Ruiz Iriburren.
D. Miguel Chamarro González,
O . José González Vftlagué.

i tC o n t in u a r á J
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MINISTERIO DE I NDUSTRIA
ORDEN de 20 de marzo de 1354 por la 

que se reconoce el derecho al percibo 
del segundo aumento de sueldo por 
quinquenios al Ingeniero Naval, Inspector 

 general de Buques, don Luis Ruiz . 
Jiménez.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 30 de no
viembre de 1940;

Visto el expediente tramitado al efec
to. de conformidad con lo allí dispuesto, 
y habida cuenta- del informe favorable de 
la Intervención del Estado en el Ministe
rio de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se reconozca el derecho al per
cibo del segundo aumento de sueldo per 
quinquenios, en la cuantía de mil C1.000) 
pesetas, al Ingeniero Naval inspector Ge
neral. de Buques, don Luis Ruiz Jiménez, 
que el referido aumento tiene efectividad 
de 2 de enero de 1952, y que su percep
ción se realice, previa la formulación de 
la correspondiente nómina, con cargo a 
los presupuestos generales de Estado para 
el bienio económico 1954-55, Sección X, 
capítulo primero, artículo primero, gru
pa cuarto, concepto cuarto.

Lo quo comunico a V. I. para su co* 
cocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de marzo de 1954.

p l a n e l l

limo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de supernumerarios 

 en activo al Ingeniero 
de. Minas, señor Lloret Isla.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el"Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Minas, en expectación de destino, don 
Pedro’ Lloret Isla, en la que solicita el 
pase a la situación de supernumerario 
en activo por hallarse en la actualidad 
prestando sus servicios en la Empresa 
.Nacional Calvo Sotelo, de Combustibles 
Líquidos y Lubrificantes, S. A., depen
diente del Instituto Nacional de Indus
tria, y en la que ocupa el cargo de In
geniero-Subdirector de la Sección^ de R o
cas Bituminosas, según certificación que 
acompaña, expedda por el Gerente del 
referido Centro.

Este Ministerio, ha tenido e bien ac
ceder a lo solicitado por el señor Lloret 
Isla, y, en su consecuencia, concederle el 
pase a la situación de supernumerario en 
activo y en las condiciones que se deter
minan en el párrafo segundo del artículo 
50 del Decreto de 22 de enero de 1942, 
por el que se aprueba el Reglamento or
gánico del Instituto Nacional de Indus
tria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas, y 
Combustibles.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación de  
supernumerario en activo al Ingeniero de 
Minas, señor Sotomayor y de Muro.-

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, en expectación de

destino don Miguel Sttomayor y de Muro, 
en solicitud de qu? se le conceda el pase 
a la situación de supernumerario en acti
vo, por prestar sus servicios corno Profe
sor de la Escuela de Facultativos de Ali
nas y Fábricas Mmeralúrgicas y Meta
lúrgicas de Manresa, según justifica Con 
certificado expedido por el señor Subdi
rector de la citada Escuela,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 32 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, de 21 de enero de 
1905, ha tenido a bien acceder a lo sol> 
cijtado, y, en su consecuencia conceder el 
p̂ xse a la situación de supernumerario en 
aótivo al Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Minas don Miguel Sotomayor y de 
Muro.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Alinas y 
Combustibles..

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 

que' sé aprueba el expediente de modificación 
 de la clasificación de las 

vías pecuarias, existentes en el término 
 municipal de Almagro, provincia de 

Ciudad Real

limo. Sr.: Visto el expediente de mo
dificación de la clasificación ce las vías 
pecuarias existentes en el térmico muni
cipal de Almagro (Ciudad Real;;

Resultando que. en vista de diversas 
denuncias presentadas en esta Dirección 
General por intrusiones en vías pecua
rias del término municipal de Almagro 
(Ciudad Real), se hace necesario el des
linde de alguna de ellas, y como quiera 
que el proyecto de clasificación aproba
do por Real Orden, de 20 de junio del 
año 1925 no se ajusta a las necesidades 
actuales per el tiempo transcurrido y por- 
qu? ya en el año 1935 no pudo verificarse 
el deslinde por falta de apoyo del Ayim- 
tamiento, que sin duda no lo creyó opor
tuno efectuarlo con el proyecto de cla
sificación aprobado;

Resultando que por propuesta aproba
da por la superioridad del señor Ingenie
ro Jefe del Servicio de Vias Pecuarias, se 
accrdó la modificación del proyecto de 
clasificación de ¡as vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Almagro, 
siendo designado para la realización de 
los trabajes encaminados a la modifica
ción del proyecto pertinente al Perito 
Agrícola del Estado don Ariosto de Ha-ro 
Martínez;

Resultando que en vista de los ante
cedentes del Sindicato Vertical de Ga
nadería, de haber oído al Ayuntamiento 
y Hermandad Sindical del Campo, se for
muló el nuevo proyecto de clasificación, 
el cual fué remitido al Ayuntamiento 
para su exposición pública e informes, 
siendo devuelto después de cumplidos los 
preceptos reglamentarios con los infor
mes del Ayuntamiento y Hermandad Sin
dical del Campo, sin que se presentase 
reclamación alguna;

Resultando que tanto el informe del 
Ayuntamiento como el de la Junta Local 
de Fomento Pecuario, encuadrada en la 
Hermandad Sindical, son conformes con 
la aprobación del proyecto tal y como se 
halla formulado;

Resultando que fué remitida copia del 
proyecto de clasificación al señor Inge
niero Jefe de los Servicios de Obras Pú
blicas de Ciudad Real y que con fecha

10 de marzo de 1953 se emite por el se
ñor Ingeniero Inspector del Servicio da 
Vias Pecuarias, don Ildefonso Mor uza 
Riu... i'L ¡ríñame proceden!r;

Resultando que se lian observado en 
la tramitación dd  expediente todos los 
requisitos lígales;

Resultando que con fecha 3 de marzo 
de 1954 se remite a informe de la Ase
soría Jurídica de este Departamento;

Vistos los artículos 5. 6, 7, 8, 9. 10, 11 
v 12 del vigente Decreto-Reglamento ce  
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre da 
1954. y Rcg .amento de Proeedimien o Ad
ministrativo del Ministerio de Agricultu
ra, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la real >. ación de 
1a. modificación del proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias del término 
municipal de Almagro (Ciudad Real) so 
han cumplido las condiciones exigidas en 
los artículos 8, 9, 10 y 11 del vigente De
creto-Reglamento de Vías pecuarias an
tes eitack.;

Coiisid¿rando que. formulado c*I nuevo 
proyecto de clasificación, fue remitido al 
Ayuntamiento de Almagro para su expo
sición al publico durante el plazo regla
mentario, sin que se presentase ninguna 
reclamación:

Considerando q u o los informes del 
Aviuuamienio y de la junta L-ocal <L-> 
Fomento Pecuario están confonnes con 
el nuevo proyecto de clasificación Üe las 
vias pecuarias redactado, y que u\ señor 
Ingeniero Inspector de Vías Pecuarias 
también propone su aprobación;

Considerando que con lecha 17 de mar
zo de 1954 la Asesoría Jurídica de es'o 
Ministerio informa en sentido favorable 
a su aprobación,
- Este Ministerio há resuelto aprobar el 
expediente de modificación de la clasifi
cación do las vías pecuarias del término 
municipal, de Almagro (Ciudad Realú 
anulando la clasificación aprobada por 
Real Orden de 20 de junio de 1925 en 
la forma siguiente:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
I a Cañada Real de Cuenca.—Que 1<?

corresponde lysa anchura, de setenta y 
cinco metros con veintidós centímetros 
<75,22 m.;>, equivalentes a noventa varas 
(90 v.) y se considera necesaria con toda 
ella.

2.a Vereda de Valenzuela.—Con veinte 
metros y ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m.), también necesaria con teda 
su anchura en su r e c o r r o .

2.a Vereda de Chinchilla.—Le corres
ponde una anchura uniforme de veinte 
metros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m.) y es necesaria en toda su ex
tensión y recorrida

VIAS PECUARIAS EXCESIVAS
1.a Vereda de Bolados.— Le correspon

de una anchura de treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37,61 m.) 
y se reduce a una anchura de veinte me
tros ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros) o veinticinco varas (25 vñ.

2.a Vereda de la Plata.—A la que co
rresponde una a rehuí a de se tenta y cin
co metros - con veintidós centímetros 
(75.22 m.). por su necesidad presente se 
reduce a vereda de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.), 
equivalentes a veinticinco varas (25 v.L

3.a Véreda del Pozuelo —Le correspon
de de anchura cuarenta y cinco varas 
(45 v.), equivalentes a treipta y siete me
tros con sesenta y un centímetros (37,61 
metros;. Por su necesidad presente se re
duce a vereda de veinte metros con ochen
ta v pueve centímetros (20,89 m.). -

4> vereda del Carrerón.- Que actual
mente le corresponde una anchura uni
forme de noventa varas (90 v.), equiva
lentes a setenta v cinco metros con vein
tidós centímetros (75.22 n u , y que so 
reduce a vereda de veinte metros con 
ochenta y nueve cectímetres (20,89 m j ,
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VIAS PECUARIAS INNECESARIAS
Cañada de las Minas.—Que lo corros* porcia una anchura do noventa varas •'90 v.), equivalentes a seten ta  y cinco m etros con veintidós centím etros (75,22 m e ros) y se declara to ta lm ente  innecesaria.La dirección, longitud de^cr ncion v. características de cada u na de estas vías pecuarias son las que en el proyecto de 

c .p r ón se especifican  v detallan.Si en el mismo térm ino m unicipal hubiese más vias pecuarias ciue ’as clasificadas, estas no perderán su ca rác‘er de tales v podrán ser clasificadas Doste- nórm ente.Lo que comunico a V. I, pa ra  su cono* cim iento y efectos.. D 'os guarde a V I. muchos años,M adrid. 30 de m arzo de 1954.
CAVESTANY 

limo. Sr. D irector general de G anadería .

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que se aprueba el expediente de clasificación de las vias precuarias existentes  en el térm ino municipal de Alcora, provincia de Castellón de la Plana .
fimo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías pecuarias del té rm ico m unicipal de Alcora (Castellón de la P lana);R esultando que a la vista de vanas denuncias sobre usurpación de terrenos en vías pecuarias del térm ino m unicipal Alcora (Castellón de la P lana) o. señor Ingeniero Jefe  del Servicio de Vías Pecuarias propuso con la aprobación de la Superioridad de que se efec tuara  la clasificación de las mismas, siectío ’evi?- nado  para  efectuar los correspondientes traba jos y form ular el p rcy c co  de clasificación e; Perito  Agrícola don F ra n cisco Vázquez Gabaldón;Resultando oue. una vez ultim ados los referidos trabajos, el P e r i t o  A g ueda m encionado form uló el proyecto de clasificaro n , al oue habían  servido de base los datos existentes en el Archivo del S ind icato  Nacional de G anadería , Plano del In s titu to  Geográfico y C atastral, h a biendo sido oídas las opiniones del Ayuntam ien to  y do la H erm andad S indical de Agricultores y G anaderos;R esultando que el citado proyecto fue rem itido  al señor Ingeniero Jefe  de los Servicios de O bras Públicas de la provincia de Castellón y ai señor Alcalde P residen te del A yuntam iento de Alcora, y que pasados los plazos reglam entarios fué  devuelto a  esta  Dirección G eneral debidam ente diligenciado con la reclam ación presen tada por don Pedro C otanda Aguilclla, inform e de La H erm a-dad  S indical de Labradores y G anaderos y certificación del acuerdo tomado por la Corporación en la sesión del Pleno celebrad a  el 29 de septiem bre de 1953, de esper a r  a  que te rm in a ra  el plazo de exposición al público pa ra  que, jun to  a  las re clam aciones que pudieran presentarse y el inform e dé la H erm andad, pasara a  estudio e inform e de la Comisión de P o  licia R ural del Ayuntam iento, que propondría al próxim o Pleno oí inform e cor re sp o n d ie re  p a ra  su aprobación o m odificación que ¡a Corporación estim ara m ás conveniente a  los intereses discu

tidos;
R esultando • que», tran scu rrido  excesivo tiem po p a ra  la rem isión del referido inform e por el A yuntam iento de Alcora, es^a Dirección G eneral dirigió esqrito al señor Alcalde Presiden te reiterándole «d envío del mismo, siendo cum plim entada dicha orden por el A yuntam iento citado con fecha 27 de enero actual;R esultando que por el Ingeniero Inspector del Servicio de Vías P ecuarias.

don Ildefonso M oruza Riuz, fué emitido el correspondiente informe* preceptivo c-on focha 10 de febrero del actual;R esultando que con fecha 1 de marzo de 1954 fué rem itido a  inform e de la Asesoría Juríd ica  de este M inisterio el precitado expediente;Vistos los artículos 6 al 12 del Reglam ento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y el Reglam ento G eneral de Procedim iento Adm inistrativo del Minis erio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;C onsiderando que en el proyecto de clasificación de las vías pecuarias, del térm ino m unicipal de Alcora, se ha  te nido en cu enta lo dispuesto en los a rtículos 8, 9 y 10 del vigente R eglam ento de Vías Pecuarias, de 23 de diciem bre de 1944, y medianL-e la exposición al público, se lia presentado una reclam ación suscrita por don Pedro C otanda Aguilena, en la cual m anifiesta que el trazado de la C añada Real núm ero 1, descrita en el proyecto, perjudica gravem ente sus hv  tereses por dividir en dos partos la fáb rica «La Paloma», de su propiedad, y que esta reclam ación debe ser desestim ada por'recon ocer el citado señor la existencia. de la vía pecuaria y tra ta rse  precisam ente de un intruso en la referida vía repetidam ente denunciado, según consta en el expediente, por constru ir p a rte  de la fábrica en dicha C añada;C onsiderando que el proyecto de clasificación ha  sido inform ado favorable- ' m ente por el A yuntam iento y H erm andad Sindical de Labradores y G anaderos, así como por el Ingeniero inspector del Servicio de Vias Pecuarias;Considerando que se han  observado los requisitos legales en la  tram itación  del expediente;C onsiderando que con fecha 23 de m arzo de 1954 la. Asesoría Ju ríd ica de este D epartam en to  in form a en  sentido fa vorable,Este M inisterio ha  resuelto ap robar el expediente do clasificación de las vías pecuarias de*! term ino m unicipal de . Alcora (Castellón de la  P lan a) en la  form a siguiente:
VIAS PECUARIAS NECESARIAS

1A C añada R eal núm ero 1.*—Exceptuando  el trozo com prendido en tro  las esquinas Norte de la fábrica de «La Par loma», de don Pedro C otanda, y Serrería de don Ju an  Bou, h a s ta  la term inación de la calle de la fábrica y comienzo de los huertos de don Vicente Vives y don Vicente G ranel. Le corresponde una a n ch u ra  de noventa varas (90 v.), equivalentes a  se ten ta  y cinco nielaros con veintidós centím etros (75,22 m .).2.' C añada Real número 2.—Anchura lega] do noventa varas (90 v.), equivalente a seten ta  y cinco m etros con veintidós centím etros (75,22 m.).3.a Cañada Real número 3.—A nchura legal de se ten ta  y cinco m etros con vein- didós centím etros (75,22 m .).4.a Cañada Real número 4.—Anchura legal de se ten ta  y cinco m etros con vein-, tidós centím etros (75,22 m.).5.a Cordel número 1.—A nchura legal de tre in ta  y siete m etros con sesenta y un centím etros (37,61 m .).0* Cordel número 2.—Anchura legal de tre in ta  y siete m etros con sesenta y \ un  centím etros (37.61).7.a Cordel núm ero 8.-*-A nchura legal de tre in ta  y siete metros- con sesenta y un cen tím rh o s  (37,61 m.). *8.a Cordel numero 4.—Anchura legal de tre in ta  y siete m etros con sesenta y Un centím etros (37.61 m.LCordel de la P ^ r iz a .—Anchura loga! de tre in ta  y siete m etros coa sesenta y un centím etros (37,61 m .).10 Colada de la Presa.—A nchura de quince m etros (15 m.),11. Colada de la Foya*—Anchura de quince metros (15 m,).

12. Colada del Mas del Moli.—Anchu- ra  de doce m etros (12 m.)„13. Colada de la Sótair.ifia ~ -A nchura de doce m etros (12 m . \14. Colada de la Tórrela.-* A nchura dé catorce m etros (14 m.).15. Colada de los Corrales.—A nchura de ocho m etras (8 m.).16. Colada del Corral de B richida.-^ Anchura de ocho m etras (8 m.).17. Colada del Percheret.—A n chu ra  da quince m etros (15 m.).
18. Colada de Carlos.—A nchura dé  quince m etros (15 m.).19. Colada del Mas Nuevo.—A nchura de quince m etras (15 m.),20. Colada de Las Bernaes.—A nchura de quince m etros (15 m,).21. Colada de los Porqués.—-A nchura 

de quince m etros (15 m .).22. Colada de B airos.—A nchura da  ** ocho metros (8 m.).
23.—Colada de VÜloict*—A nchura d s  ocho me. ros (8 m.).24. Colada de las Foyes.—A nchura d® ocho m etros (8 m.L25. Colada de Aixar.—A nchura de ocha m etros (8 m.).
26. Colaba de Ullal.—A nchura ocho m etros (8 m.).27. Colada de Las Saleretas.—A nchura de ocho m etros (8 m .).28. Colada de M iracielos.—• A nchura quince m etros (15 m.>.
29. Colada de la M anarla .—A nchura' de quince m etros (15 m.).30. Colaba del Molino. A nchura da  oóho m etros (8 m .),31. CoLada de Figueroles.—A nchura ocho me ros (8 m.).32. Colada del M atadero,—A nchura de  ocho m etros (8 m.).33. Descansadero del Cabezo Itoig — Con una superficie do cu atro  h ectáreas 

(4 h a s.) .
34. Abrevadero de Urlola.—Superficie* 

de una hectárea (1 has.).35. Abrevadero del B arranco  Aixar.--" Superficie de dos hectáreas (2 has.).36. Descansadero del Molino Nuevo,—* Superficie de una h ectárea  (1 h a .) .37.—Descansadero de San Cristóbal,—• Superficie de cu a .ro  hectáreas (4 has.).38. Descansadero P ía del Reguero.—* Superficie de catorce hectáreas (14 has.).39. Abrevadero del R egatd lell.—Supfcr» ficio de una h ectárea ( l  ha .).40. Abrevadero^ de Sanchil. — Q ueda den tro  del Cordel núm ero 4, no ten iendo o tra  finalidad que La de ab revar el ganado.41. Descansa aero de* la M iloqueta.—Superficie de ocho hectáreas (8 has.).
VIAS PECUARIAS EXCESIVAS

Trozo de la C añada R eal núm ero L com prendido desde las 'esquinas Norte de las fábricas «La Paloma», de don Pedro C otanda, y Serrería de don Ju a n  Bou. hasta  la term inación de la calle de la Fábrica y comienzo de los huertos de don Vicente Vives y don Vicente G ranel!, quédará reducido a  Colada de ocho m etras  (8 m.) siendo el resto  de sesenta y siete m etras con veintidós cen tím etros (67,22 m.) enajenable.Las vías pecuarias clasificadas an te rio rm ente tendrán  las características de dirección y longitud que se describen en el provecto do clasificación.Si en el referido térm ino m uniicpal h u biese m ás vías pecuarios que las clasificadas, éstas no perderán su ca rác te r de ta les y podrán sea' clasificadas posteriorm ente.Lo cu o comunico a V. I . para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años.M adrid, 5 do ab ril de 1954.
CAVESTANY 

 Ilm o . S r. D irector general de G anadería ,
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ORDEN de  6 de abril de 1954 por la que 
se concede autorvMción provisional para 

 cultivar arroz a don. Salvador Ruiz 
Almunia, en una jinca propinad de do
ña Rosa Fernández, sita en el término 
municipal de Esplús (Huesca).

limo. Sr.s visto el expediente instruido 
a instancia de don Salvador Ruiz Alma
nta, que solicita la concesión de coto 
arrocero para una finra sita en el térmi
no municipal de Esplús (Huesea),

Este Ministerio, de conformidad con la 
■propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

L° Se autoriza a don Salvador Ruiz 
Almunia para cultivar arroz, provisional
mente, en una finca propiedad de doña 
Rosa Fernández, sita en la partida «Cam
po Pedro», del término municipal de Es
plús •■.Huesca), de una extensión de 4,28 
hectáreas y cuyos linderos son: Norte. 
.Acequia y Rosa Fernández; Este, Cipria- 
na Burón; Sur, Rosa Fernández, y Oeste, 
Antonio Miralvés.

2.® Esta autorización se concede por 
un plazo de cuatro años, que empezará 
a contarse el 1 de abril de 1964 para con
cluir en 31 de marzo de 1968. No obstan
te, si nuevas circunstancias lo aconseja
ren, podrá concederse el carácter de coto 
arrocero a perpetuidad para la finca y 
extensión a que se refiere la presente 
Orden,

3.° Se regulará esta autorización pro* 
visional de cultivo por las normas del 
Decreto do 28 de noviembre de 1952, así 
como por cuantas otras disposiciones íue- 
ren dictadas por este Departamento para 
regir esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril do 1954.

C AGESTAN Y 

limo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede autorización provisional pa
ra cultivar arroz a don José Sabanés 
B alagué en una finca de su propiedad, 
sita en el término municipal de  
Belleaire de Ulgel (Lérida).

Timo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don Jasé Sabanés Balague, 
que solicita la concesión de ootó arrocero 
para una finca del termino municipal de 
Bellcaire de Urgel (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don José Sabanés Ba
lagué para cultivar arroz, provisionalmen
te, en una linca de su propiedad sita en 
la partida «Pedris», del término muni
cipal do Bellcaire de Urgel (Lérida), de

' una extensión de 0,9620 hectáreas y los 
linderos siguientes: Norte, resto ae la 
finca; Este. Manuel Carmbina y resto 
de la finca; Slir, Carrera de San Jaime, 
y Oeste, María Mases.

2.° La presente autorización tendrá un 
plazo de duración de tres años, que em
pezará a contarse el día 1 de abril de 
1954 para c o n c l u i r  el 31 de marzo 
de 1S57 No obstante, si nuevas circuns
tancias así lo aconsejaren, podrá conce
derse el carácter de coto arrocero a i>er- 
petuidad para la finca y extensión a que 
se refiere la presente Orden.

3.° Se regulará esta concesión por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
ele 1952, así como por cuantas otras dis
posiciones fueron dictadas por este De-

! parlamento paya regular esta clase de 
concesiones.

Lo que? comunico a V. I. pura su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos a fies. 
Madrid, 6 de abril de 1954.

CAVESTANY

Emo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
 se concede autorización a don Salvador 

Ruiz Almunia para cultivar arroz pro
visionalmente en una finca sita en la 
partida «Regal del Pozo», del término 
municipal de Esplús (Huesca), propie
dad del Exento. Sr. Duque dé Luna.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

a instancia de don Salvador Ruiz Almu
nia, que solicita la concesión de coto arro
cero para una finca sita en el término 
municipal de Esplús (Huesca),

^ste Ministerio, de conformidad con la 
prepuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.® Se autoriza a don Salvador Ruiz 
Ahnunia para cultivar arroz, provisional
mente, en una finca sita en la partida 
«Regal del Pozo», del término municipal 
de Esplús (Huesca), propiedad del exce
lentísimo señor Duque dé Luna, de una 
extensión de 4-14-00 hectáreas y sUfih' n“ 
tes linderos: Norte. Este y Sur, con finca 
«Rafales», y Oeste, con acequia de riego.

2.° La presente autorización tendrá un» 
plazo de duración de cuatro años, que 
empezarán a contarse el dia 1 de abril 
de 1954 para concluir el 31 de marzo 
de 1958. No obstante, si nuevas circuns
tancias lo aconsejaren, podrá concederse 
el carácter de coto arrocero a perpetuidad 
para la finca y extensión, a que se re
fiere esta Orden.

3.° Se regirá esta autorización por las 
normas del Decreto de 28 do noviembre 
do 1952, y por cuantas otras disposicio
nes fueren dictadas por este Departamen
to para regular esta clase de concesiones.

Lo que comunico a V. í. para sil cono
cimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 6 do abril de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede autorización provisional pa
ra cultivar arroz a don José Belengutr 
Francés en una finca propiedad dé 
don José Serrés Ibarz, én el término 
municipal de Zaidín (Huesca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don José Belenguer Fran
cés, que solicita la concesión de coto arro
cero para una finca, del término muni
cipal de Zaidín (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con la 
propue^a de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don José Belenguer 
Francés para cultivar arroz, provisional
mente, en una finca sita en la partida 
«La Coba,», del término municipal do 
Zaidín ('Huesean propiedad de don José 
Serrés Ibarz, de una extensión de 1-25-00 
hectáreas v siguientes linderos: Norte, fin
ca «San Miguel»; Este y Sur, resto de 
la finca, y Oeste, camino de servidum
bre.

2.® La presente autorización jso con- 
cede por un plazo de cuatro años, que 
empezará a contarse el día 1 de abril 
de 1954 para concluir el 31 de marra 
de 1958 No obstante, si nueras circuns
tancias lo aconsejaren, podrá conceder*

se el carácter de coto arrocero a perpe
tuidad para :a finca y extensión a que se 
refiere esta Orden.

3.0 3 e regirá esta concesión por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, así como por cuantas otras dis- 
posiciones fueren dictadas por -este De- 

; partamento pana regular esta clase de 
! autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos, 

t Dios guarde a Vk I. muchos añes. .
Madrid, 6 de abril de 1954.

i CAVESTANY

Emo. Sr. Director general de Agricultura,

ADMINISTRACION C EN TR A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Hermano Mayor de la Co
fradía de l Santísimo Cristo de la Buena 
Muerte y Nuestra Señora del Mayor Do
lor, de Ceuta, para celebrar una rifa 
con carácter particular en combinación 
con el sorteo de la Lotéria Nacional del 
día 25 del próximo mes de agosto.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 2 del actual, se autoriza al Herma
no Mayor de la Cofradía del Santísimo 
Cristo de la Buena Muerte y Nuestra Se
ñora del Mayor Dolor, de Ceuta, para 
celebrar una rifa con carácter particular, 
en combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 25 del próximo mes 
de agosto, en la que habrán de expedirse
58.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número que venderán al 
precio de 15 pesetas y en, la qúe se adju
dicará como premio él siguiente: un auto
móvil marca «Dodge», matrícula CE-2494, 
tipo Coronet lujo, ocho cilindros, con nú
mero de motor D. 44-159713, valorada en
200.000 pesetas para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el pro mió primero en dicho 
sorteo de 25 de agosto, debiendo someter
se los procedimientos de la rifa a cuanto 
dispone la legislación vigente en la ma
teria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Femando Roldán.

Dirección General de la Contribuci
on de Usos y Consumos

Concediendo permiso de exportador múl
tiple, sin el previo pago del impuesto, a 
B . Fonseca Hermano y Compañía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 del vigente Reglamento de la 
Contribución de Usos y Consumos sobre 
Productos Transformados y en la Orden 
ministerial de 16 de julio de 1952,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder el siguiente permiso de expor
tador múltiplo, sin el previo pago del im
puesto.
Número: 525 E. t

Exportador: «B. Fonseca Hermano y 
Compañía».

Domicilio: Avenida Generalísimo Fraiu 
co, mim 146, Barcelona»
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Mai riculado: Contribución Industrial, 
Tarifa l.«, epígrafe 194,

Número de exportador del Ministerio 
de Com ercio: 156.

Mercancías: Las sujetas a los impues
tos de la Contribución de Usos y Con
sumos.

Aduana de salida: Las habilitadas al 
efecto.

Observaciones: El concesionario, para 
justificación de las exportaciones reali
zadas y garantía del Tesoro, se atendrá 
en todo a las normas señaladas en la ci
tada Orden ministerial, quedando aperci
bido de las sanciones establecidas para 
el caso de incumplimiento de lo dispuesto.

Lo que para conocimiento de los pro
veedores se hace público por medio del 
presente.

Madrid, 7 de abril de 1954.*—El Director 
general, Asdrubal Ferreiro.

Dirección General de lo Conten

cioso del Estado

Acuerdo concediendo a la Asociación B e
néfica de «Cultura y Auxilios Fraterni
dad», instituida en Paredes de Nava 
(P alencia) , la exen ción  del im puesto  
sobre les bienes de las personas ju rí
dicas.

Con fecha 25 de enero último se ha 
recibido en esta Dirección General ins
tancia suscrita por don Macario González 
Montero, Presidente de la Asociación Be
néfica de «Cultura y Auxilios Fraternidad», 
de Paredes de Nava (Palencia», en la que 
manifiesta que con fecha 11 de diciembre 
próximo pasado se concedió por este Cen
tro exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los que 
constituían el patrimonio de la citada En
tidad, pero que habiendo adquirido pos
teriormente otros valores y una finca rús
tica, que a continuación se detalla, pide 
se haga extensiva la exención a los mis
mos. F in ca : Tierra, antes viña, al pago - 
de Carrezarzas, de 22 áreas y 40 centiá- 
reas, que linda, Norte y Oriente, con otra 
de Isabel Casares, hoy de la Asociación 
compradora ; Sur, Fernando Nieto, hoy sus 
herederos, y Oeste, cam ino; valorada en 
3.466 pesetas,, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad a nombre de la Fundación.

Valores: Resguardo del Banco de EspaV 
ña de Palencia número 1.456, de una Ins
cripción nominativa, intransferible, de la 
Deuda Pepetua Interior, 4 por 100, lámi
na número 6.488, expedido por dicho Ban
co en 22 de junio de 1953, por un valor 
de 84.090 pesetas nominales. Resguardo del 
Banco de España en Palencia, número 
1.457, de una Inscripción nominativa in-, 
transferible, de la Deuda Perpetua Inte
rior, 4 por ó 00, lámina número 6.576, ex
pedido por dicho Banco con fecha 7 de 
octubre de 1953, por 83.000 pesetas nomi
nales. *

•Concurriendo en el presente caso las 
mismas circunstancias que se tuvieron en 
cuenta al dictarse el acuerdo de fecha 11 
de diciembre de 1953, esta Dirección Ge
neral de lo Contencioso declara exentos 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas a los reseñados bienes de 
la Asociación Benéfica de «Cultura y Auxi
lio Fraternidad».

Madrid, 16 de febrero de 1954.—-El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro. M
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Otorgando a don Juan Azpiroz Anabitart
e la concesión para construir un muelle 

en Oria (Guipú zcoa), en terreno de 
dominio público de la margen derecha 
de la ría de Orio, y rellenar la fa ja  de 
m arism a comprendida en tre  dicho m ue
lle y el almacén del m ism o concesio
nario.

Visto el expediente incoado ñor la Je 
fa tu ra  de O bras Publicas de Guipúzcoa, 
a  instancia  de don Ju an  Azpiroz Anabi- 
la r te , solicitando ocupar una parcela fie 
m arism a en la zona m aritim o-terrestre 
de La m argen derecha de la ría  de Orio 
on el térm ino m unicipal de Orio, para 
constru ir un muelle y rellenar los te rre
nos comprendidos en tre  el mismo y otros 
de su propiedad;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo  51 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha  
sido tram itado  con arreglo a lo dispuesto 
en el artícu lo  73 y dem ás correspondien
tes del Reglam ento para  su ejecución;

R esultando que? la  petición ha sido so
m etida a  inform ación publica, sin que 
se haya presentado redam ación  en contra 
y la inform ación oficial ha sido favorable 
a l o torgam iento de la  concesión;

C onsiderando que la Concesión debe 
ser otorgada con carác te r oneroso, esto 
es, su jeta  , ai pago de un  canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítima;; h a  resuelto :

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones s igu ien tes:

1.a Se otorga a don Ju an  Azpiroz 
A nabitarte la concesión para  construir un 
muelle en Orio (Guipúzcoa), en terrenos 
de dominio público, de la m argen dere- 
cha de la ría de Orio, y rellenar la fa ja  
de m arism a com prendida en tre  dicho 
m uelle y el alm acén del mismo concesio
nario.

2a Las obras se e jecu tarán  con a rre 
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha  de junio de 1951, y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, C anales y Puer
tos, don Ferm íp Al tuna.

3.a La concesión se en tenderá otorga
da  a perpetuidad, dejando  a  salvo el de
recho de propiedad sin perjuicio de te r
cero. y con arreglo a  la Ley de Puertos, 
p rincipalm ente en lo que se re íh re  q las 
servidum bres de salvam ento y vigilancia 
litoral, debiendo ser igualm ente respeta
das las servidum bres legalm ente estable
cidas en ia parcela objeto  de la conce
sión.

4A Se d a rá  comienzo a  las obras en 
el plazo de tres meses, y deberán quedar 
te rm inadas en el de quince meses, con
tados ambos plazos a p a r tir  de la  no ti
ficación do la concesión.

5.a Las obras serán rep lan teadas por 
la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de G uipúz
coa con el concurso del Ingeniero Direc
to r  del G rupo de Puertos de Guipúzcoa, 
y del resultado se levan tará  acia , que 
será som etida a la aprobación de la  Su
perioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar do la Je fa tu ra  do O bras 
Públicas la práctica del replanteo  y a  
consignar el im porte do su presupuesío 
en la Pagaduría de la mi^ma. en tiem po 
y form a, de modo que pueda verificarse 
H replanteo, dentro  del plazo señalado 
p a ra  comenzar las obras.

OA T erm inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocimiento de la 
Je fa tu ra  ce  O bras Públicas, a  fin de pro
ceder ai oportuno reconocimiento, de cu
yo resultado se levantará acta, quo será

sometida a  la aprobación do la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán ba.io la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  ele 
Obras Publicas de Guipúzcoa y la Direc
ción del Grupo cíe Puertos de Guipúzcoa.

8.3 Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9a El concesionario rein tegrará  la  con
cesión con at reglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la lian
za al 5 por 100 del im porte del presu
puesto. en el plazo de un mes.

10 El concesionario abonará un ca
non anual de 10 pesetas por m etro lineal 
de muelle de atraque, pagadero por an u a 
lidades adelantadas en la Pagaduría del 
G rupo de Puertos de Guipúzcoa-, estan
do sujeto dicho canon a revisión, si la  
Superioridad lo juzga conveniente.

11 Si transcurrido  el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran co
menzado éstas ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará anu lada  la petición sin más trá 
mites, ' quedan do a  favor del Estado la 
fianza depositada.

12 * El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de accidentes 
del trabajo  y retiro  obrero y demás dis
posiciones vigentes de carácter social, al 
de la Ley de Protección a  la Industria  
NacionaLy a  lo que sea aplicable de esta 
concesión del vigente Reglam ento de 
Costas y Fronteras, quedando asimismo 
obligado a  respetar las servidumbres do 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La fa lta  de cumplim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determ ina
do en las disposiciones vigentes, o que 
en lo sucesivo SR dicten sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor M inistro digo a V. S. p a ra  su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 7 do noviembre de 1953.—-El 

D irector general G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de
Guipúzcoa.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Autorizando al Excmo. A yuntam iento  de 

Barbastro (Huesca) para establecer una  
Estación de Autobuses en dicha ciudad.
A petición del Excmo. A yuntam iento 

de B arbastro, el excelentísimo señor Mi
nistro  de O bras Públicas, con fecha 23 
de marzo del corriente año. se h a  servi
do disponer lo siguiente: 

l:*' Se concede la  autorización soli
c itada por el Excmo. • A yuntam iento de 
B arbastro .(Huesca) para construir d irec
tam en te  una estación de autobuses en 
d icha ciudad, aceptando el em plazam ien
to fijado, así como el proyecto suscrito 
por el Arquitecto don Bruno F ariña .

2.° •' Si transcurrido  un año a  p a r tir  de 
la  fecha en que esta autorización se co
munique al Excmo. A yuntam iento, no h u 
bieran dado comienzo las obras o no que
dasen éstas u ltim adas dentro  do los dos 
años siguientes a  la precitada fecha, .se 
entenderá nu la  y sin ningún valor.

3.a El A yuntam iento de B arbastro avi
sará  a  la Je fa tu ra  do Obras Públicas (le 
Huesca el comi°nzo de las obras a los 
efectos de la inspección de las mismas.

U na vez term inadas las obras y an tes 
de abrirse la estación al servicio público, 
se procederá por la  Je fa tu ra  de O bras 
Públicas de Huesca al reconocimiento fi

nal reglam entario, levantándose y suscri* 
biéndose por cuadruplicado el acta corres»» 
jxj ndient.o.

I.a Jefa tu ra  de Obras Públicas remití-* 
rá  uno de los ejem plares del ac ta  a la» 
Dirección G eneral cié Ferrocarriles, T ran 
vías y Transportes por C arretera. >que r.l 
aprobarla autorizará, si procede, la in au 
guración de la estación.

4.a Las tarifas m áxim as que podrá per
cibir la estación por los servicios que a  
continuación se indican serán  las s i 

guientes:
a ; Por la en trada  de un  autobús con. 

viajeros al finalizar su viaje o en viajo 
de tránsito , cinco pesetas Vi pesetas.1.

b) Por salida ds un  autobús con viaje
ros al em prender su viaje o en viaje do 
tránsito., cinco pesetas (5.00 ptas.fi

Cuando un mismo vehículo realice va
rias expediciones diarias, la segunda v 
siguientes sa tisfarán  solam ente el 50 
por 100 de la ta r ifa  anterior.

c) Por alquiler de una taquilla, p a ra  
el despacho, por una Empresa de una, 
o m ás líneas en núm ero no superior a 
cinco, doscientas cincuenta pzsetas ni en
sílales (250).

d> Por alquiler de una taquilla en las  
condiciones del apartado  anterior, cuan
do el núm ero de líneas sea superior a, 
cinco, cincuenta pesetas m ensuales (50> 
por cada línea.

0) Por ia utilización de la  taqu illa  
general regida y adm inistrada por la Es
tación, precios a convenir con los conce
sionarios, previa aprobación de la Ins
pección Provincial de Obras Públicas.

f) Por el acceso a los andenes de las 
personas no provistas de un billete do 
viaje, cincuenta céntimos (0,5(J pesetas).

g) Por los s e r v i c i o s  de facturación 
regidos y adm inistrados por la esta
ción, 0,04 pesetas por cada kilogramo do 
exceso de equipaje o por cada kilogram o 
de peso en los encargos.

h) Por la utilización de los servicios 
generales de la estación, 0.10 pesetas a  
cargo del viajero por cada billeie expe
dido para  las líneas afluentes a la misma.

1) Depósito de equipajes y encargos en  
consigna: Por cada bulto hasta  15 ki.o- 
gramos. 0,50 pesetas (cincuenta céntimos» 
el prim er día o fracción. Los siguientes, 
el 60 por 100 (sesenta por ciento) de au 
mento. Más de 15 kilogramos hasta 50, 0.8p 
pesetas (ochenta céntimos) el prim er din. 
o fracción. Los siguientes el 60 por 10O 
(sesenta por ciento) de aumento. Más d^
50 kilogramos hastp. 100, por el prim er di* 
o fracción, 1 peseta (una peseta). Los su  
guientes el 60 por 100 (sesenta por ciento), 
de aum cnto.

j) E n trada  de autocamiones que de
ban descargar m ercancías al finalizar su 
viaje o en viaie de tránsito .

k) Salida de autocam ión que h ay a  
cargado m ercancías al em prender su via
je  o en viaje de tránsito .

L Servicio regido por la  estación pa
ra  la  facturación y peso de mercancías.

E n cuanto  a  las referentes a los con
ceptos j) . k) y 1) para  el servicio de m er
cancías, las ta rifas se establecerán do  
acuerdo con los explotadores de los ser
vicios y siempre previa aprobación do 
la inspección Provincial de Obras Pu- j 
blioas y con carácter provisional por un  
plazo do un año, finalizado el cual podrán, 
ser sometidas a  revisión.

El aparcam iento y custodia de cam ie- 
nos du ran te  la noche sólo podrá perm i
tirse du ran te  las horas en que esté sus
pendido el servicio propiam ente dicho do 
la  estación, que podrá señalar librem en
te  las ta rifas do estos aparcam ientos.

Los equipajes y encargos se entrega
rá n  en la oficina* instalada al efecto, en 
la que se comprobará, su peso, entregando 
a l viajero o rem itente el corresootunen-o 
talón de fac'.oración, previo pago, si so. 
trata, de encargos, del im porte que resulto 
por aplicación de la ta r ifa  vigente en lo» 
linca que haya de efectuar el transpon* 
te, m ás la cantidad que corresponde per*
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cibir a la estación por la realización del 
•servicio. SI se trata de equipa.i es, sólo 
beberá abonar el viajero ló qué, según 
tarifas cíe la línea, corresponda al exec
ro de peso, más la cantidad destinada a 
h, estación por el servicio prestado, que 
so entenderá gratuito si no hubiera exceso 
de oeso.
. Los equipajes y encargos no facturados 

en. otra estación de salida, debidamente 
autorizada por este Ministerio, deberán 
s.er presentados en las oficinas instala- 

'das al efecto en la de Barbastro, y en 
ollas, previa comprobación de su peso, 
motivarán los abonos, a- que se refiere 
el párrafo anterior, antes de su entrega 
f*. los viajeros o consignatarios.

Los equipajes y encargos facturados en 
estación do salida debidamente au

torizada por el Ministerio de Obras Pú
blicas con destino a la de Barbastro sola
mente devengarán percepciones en la esta
ción ele salida.

5ri AI abrirse a la explotación, el Mi- 
nisterió de Obras Públicas señalará los 
servicios públicos que con arreglo a los 
artículos 48 de la Ley y 140 del Regla
mento estén obligados a utilizar esta es
tación.

Gri Del proyecto definitivo aprobado y 
que en este caso lia hecho innecesaria la 
confección do un anteproyecto, deberá 
remitir el Ayuntamiento de Barbastro 
dos ejemplar as a la Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunisco a V. S. a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de abril de 1954.—Eli Direc
tor general, Jcsé de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Huesca.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transportes mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Barcelona y San 
Clemente de Llóbregat, provincia de 
Barcelona, expediente número 914, convalidando

 el que actualmente explota,
a «Oliveras, S. A.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 26 de noviembre de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular (-je transporte mecánico de viajeros, 
tquipajes y encargos por carretera, entre 
Barcelona' y San Clemente de Llobregat 
c-provincia de Barcelona), convalidando el 
que actualmente explota, a «Oliveras, So
ciedad Anónima», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento do Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2;' Eli itinerario entre Barcelona y 
San Clemente de Llobregat, cíe 17 kilóme
tros de longitud, pasará por Hospitalet, 
CJornellá, San Baudilio (cruce) y Casa 
Dubler, con parada obligatoria para to
rnar y dejar viajerbs y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente,

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes :

Cuatro expediciones entre Barcelona y 
fian Clemente de Llobregat y otras cua
tro expediciones entre San Clemente de 
Llobregat, y Barcelona.

Los días festivos se realizarán tres ex
pediciones en ambos sentidos.

El horario de estas expediciones se fi
jará ce acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
jefatura de Obras Públicas.
/■ 4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Minerva», de 28 H. P. 
do potencia: carburante, gas-oí’ ; ma
trícula B-31610, con capacidad para 27 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Minerva», de 28 H. P. 
de potencia: carburante, gas-oil; ma
trícula B-308883, con capacidad para 27 
viajeros sentados, con ciasicaeión Vínica.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido? a 
su nombre ios respectivos permisos tíe 
cidilación, sin .reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones ripie se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones ti
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos cíe billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

Gú Regirán las siguientes tarifas-baso*.
Clase única: 0,38 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,057 pesetas por cada 10 ldiogra- 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a- E l’ adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso do 60 ki
logramos, con un volumen aproximado, 
de 0,25o metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fiadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (.BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de G de junio si
guiente).

8d Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independien:0.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva, cíe 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públi
cas de Barcelona, la fecha en que so pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
del levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la lianza depositada.

Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
124—A. a

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre el Jardín y Los Baños 
de la Fuensanta, provincia de Murcia,
de 14 kilómetros de longitud, y como 
prolongación del servicio de Lorca a 
Los Baños de la Fuensanta, a don Mi
guel Romera Ayén.

El Excmo. Sr. Ministro do esto Depar
tamento, con fecha 7 de d i c i e m b r  e* 
de 1953, lia resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre El Jardín y Los Baños üe la Fuen
santa (provincia de Murcia), qe 14 kiló- 
nrtros de longitud, y como prolongación 
del s^wicio de Lorca a Los Baños de la 
Fuensanta a don Miguel Romera Aven, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los precentos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina-

ción de los Transportes Mecánicos Terres- 
' tros do 16 del mismo mes y año. y or,
’ sus clisnosiciones complementarias.

iiú Él itinerario entro Lo? Baños de 
: la Fuensanta y El Jardín, do 14 kilóiin’- 
; iros de longitud, prolongación tío! de Lor- 
; ra a \ o« Baños de la Fuensanta, tendrá.
¡ parada obligatoria para tomar y dejar 
j viajeros y encargos on los punios mesv 
5 clonados anteriormente.

3.a Se realizarán todos lo? días, sin,
; excepción, las siguientes expediciones:
« Una exoedieión entre El Jardín y Los
i Baños de la Fuensanta y otra expedición 
i entre Los Baños de la Fuensanta' y El 
; Jardín.
¡ El. horario de estas expediciones fija-
: rá de acuerdo con las conveniencias úri 
i interés público, previa aprobación, de 
. jefatura de Obras Públicas, 
i 4.°- Quedaran afectos a la concesión
i los .siguientes vehículos:
: Los mismos de la concesión de! ,?ervL
; ció Lorca-Los Baños de la Fuensanta, del 
i mismo adjudicatario.
\ 5.a No son necesarias instala c i on  o s
; fijas, afectas a la concesión, pero se u li- 
i fizarán los despachos do billetes y luga- 
| re? do espera que ?e determinen, previa 
\ aprobación do la Jefatura do Obras PiV 
i Plicas.
\ 6a Regirán la? siguientes tarifas-base:
) Clase única: 0,4ó 'peseta? por viajero-
I'kilómetro (incluido impuestos).
; Exceso de equipajes, encargos y paquo-
I coda: 0,037 pesetas por Cada 10 kilogra 
i mos-kilómetro o fracción.

En la ' t a r i f a  de viajeros ?stá incluido 
el importe d?i Seguro Obligatorio de Vio*» 
joros.

7a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una.

•: de las expediciones por un peso de .15 ki- 
l logramos, con un volumen aproximado 
i de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
¡ norma? fijadas en la Orden ministerial 

de 29 do mavo de 1950 (BOLETIN OFI- 
1 CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si

guiente;.
8.a Este servicio se clasifica, con res. 

pecto al ferrocarril, como afluente gru* 
po b). v -

9.a La explotación del servicio comoiv» 
zará en el píazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha dé publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLE7.IN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
do Murcia la f eolia en que se propon ' 
inaugurar el sirvicio, «a los efecto? del 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte d'ú 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazo? señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 23 de diciembre de 1953.—El 
Director general, José Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporta por
por Carretera.
125—A. O,

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para una plaza de 
Profesor Auxiliar en la Escuela de Fa
cultativos de Minas y Fábricas Mine
ralúrgicas y Metalúrgicas de Bélmez.

Habiéndose anunciado concurso para la 
-provisión de un plaza de Profesor Auxi
liar en la Escuela de Facultativos de Mi
nas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúr-
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ñ'icas de Bélmez eon fecha 11 de enero I 
utinio, y habiendo .‘.icio declarado dcsiet- ! 
to, de acuerdo con lo prevenido en las O?-- : 
denes ministeriales de 25 de mayo de 1932 i 
y 13 de septiembre do. 1940, ’ j

Esta Dirección General ha resuelto con- j 
vocar la provisión por concurso de dicha 
plaza, pudiendo optar a la misma los Fa
cultativos de Minas y Fábricas Mineralúr
gicas y _ Metalúrgicas lAs solicitudes irán 
dirigidas al Ilmo. Sr’. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos y justificantes 
de los méritos que puedan alegar, y serán 
presentadas en el Registro General del Mi
nisterio dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 22 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Armando Durán.

Transcribiendo relación de los aspirantes 
presentados al concurso-oposición a la 
cátedra de «Resistencia de Materiales 
y Estabilidad de las Construcciones», 
vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona, con la docu
mentación completa y a falta de com
pletarla.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias n solicitud de tomar parte en el 
concurso-oposición a la Cátedra de «Re
sistencia de Materiales y Estabilidad de 
las Construcciones», vacante en la Escue
la Superior de Arquitectura de Barcelona, 

Esta Dirección General hace pública la 
relación do los aspirantes admitidos pre
sentados con la documentación completa 
y a falta de completarla, que deberán ha
cerlo en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO:

Don Emilio Borday Alcántara. Com
pleta.

Don Miguel Fonseti Vives. Completa. 
Don Luis Mateo Díaz. A falta de reci

bo de 20 pesetas, por formación de expe
diente, y programa y memoria.

L0 que se hace público para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—E: Di
rector general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando un Cursillo de Apicultura.

Perseverando en los mismos propósitos 
expresados en las Ordenes de esta Direc
ción General de 3 de abril de 1952 y 31 
de marzo de 1953, y en vista- del éxito po- 
sit'vo logrado por los Cursillos de Apicul
tura que en las mismas se convocaban,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Organizar un nuevo Cursillo de 

Apicultura, que tendrá lugar en las ins
talaciones apícolas de Alcalá de Hena
les, comenzando el día 3 del mes de mayo 
próx mo y terminando el 22 del mismo 
mes.

2.° Podrán solicitar tomar parte en él:
a) Los Maestros supernumerarios ' hi

jos o huérfanos de Maestros Nacionales 
que, como tales, figuren en las listas de 
aprobados de oposiciones celebradas y es
tén especialmente adscritos a la Lucha 
contra el Analfabetismo.

b) Los Maestros supernumerarios pro. 
cedentes de las mismas oposiciones, que 
cubren el 25 por 10q de las plazas anun

ciadas, y a les que no se haya asignado 
aun Escuela.

c Se admuTán algunos alumnos li 
bres, sin derecho. a beca, a discreción 
del Director del Cursillo, siempre que el 
número total no exceda de 25. Tendrán 
preferencia, dentro de este grupo, los 
Maestros excedentes.

3.° Los referidos Maestres elevarán sus 
instancias a esta Dirección General de 
Enseñanza Primaria antes del día 26 de 
abril, acreditando la condición de super
numerarios o excedentes, o  simplemente 
Maestros de Enseñanza Primaria.

En la solicitud, que será tramitada por 
las respectivas Delegaciones Administra
tivas y con carácter de urgencia, harán 
constar si poseen alguna capacitación pre
via de Apicultura,

4.° Los cursillistas disfrutarán de una 
beca de 40 pesetas diarias y se les abo
narán los gastos de traslado desde su re
sidencia a Alcalá de Henares v el re
greso.

Los cursillistas que alcancen la apro
bación final del Cursillo se les expedirá 
un certificado que les acredite como api
cultores, con las ventajas v derechos que 
en lo sucesivo fije para ello la legisla- 
cón .

5.° Se nombra Director dél Cursillo a 
don Emilio de Miguel Concha.

Madrid, 7 de abril de 1954.—El Direc
tor general.

Dirección General de Bellas Artes

Concediendo un último plazo para rein
tegrarse a su destino a la Profesora 
Auxiliar de «Danzas» de la Real Es
cuela de Arte Dramático doña Pilar 
Monterde.

Visto el expediente sobre abandono de 
destino de doña Pilar Monterde, Profe
sora Auxiliar Numeraria de «Danzas» de 
la Real Escuela de Arte Dramático de 
M adrid;

Resultando que reiteradamente la di
rección de la Real Escuela de Arte Dra
mático de Madrid ha dado cuenta del 
abandono de destino por parte de la Pro
fesora Auxiliar de «Danzas», señora 
Monterde, cuyo paradero desconoce;

Resultando que presentada por la in
teresada una solicitud, fechada en Madrid, 
de séis meses de permiso, sin el reglamen
tario informe de la Escuela, y al ser re
querida para su reintegro, la comunica
ción fué devuelta de su domicilio por 
paradero desconocido;

Considerando que la señora Monterde 
ha incurrido en un patente abandono de 
su destino y que su solicitud de seis me
ses de permiso carece de todo funda
mento legal, máxime cuando dicha pe
tición se formula encontrárídose la per 
ticionaria en una situación administrati
va irregular,

En su virtud,
Esta Dirección General ha acordado 

la declaración de incursa en ei artículo 
171 de la Ley de Instrucción Pública de 
doña Pilar Monterde, Profesora Auxiliar 
Numeraria de «Danzas» de la Real Es
cuela de Arte Dramático de Madrid, con
cediéndole un mes de plazo para reinte
grarse a su puesto, pasado el cual se o r 
denará la instrucción del oportuno ex
pediente gubernativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1954.—El Di

rector general Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
.¿Artísticas.

Tribunal de oposiciones a la cátedra da 
« Historia de las Instituciones políticas y 
administrativas de España» de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Económicas 
di la Universidad de Madrid, convocadas 
por Orden ministerial de 25 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

del 6 de abril)

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.

Se convoca a los señores opositores a la 
cátedra de «Historia de las Instituciones 
políticas y administrativas de España», de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas de la Universidad de Madrid, pa
ra hacer su presentación el día 8 de ma
yo de 1954, a las doce de la mañana, en 
el Seminario 34 de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Ma
drid (Ciudad Universitaria), con el fin de 
cumplimentar el párrafo segundo (entre
ga de la Memoria, programa, etc.) del ar
tículo’ 13 del vigente Reglamento de opo
siciones a cátedras ce Universidad, y dar 
a conocer a los citados señores opositores 
el sistema acordado en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios. Asimis
mo, y en dicno acto, harán entrega del 
recibo de los derechos de examen que se
ñalan las disposiciones en vigor.
• Madrid, 9 de abril de 1954.—El Presi
dente del Tribunal. Ciriaco Pérez Busta
mante*

M INISTER IO  DE TR AB AJO  

Instituto Nacional de la Vivienda

Aviso por el que se modifica la fecha de  
apertura de pliegos correspondiente a 
la subasta de 448 viviendas protegidas 
y grupo asistencial en Sevilla.

Por el presente se advierte que la aper
tura de pliegos correspondiente a la su- 
basa de 448 viviendas protegidas y grupo 
asistencial en Sevilla, anunciadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 21 de marzo d«l corriente, tendrá lu
gar en el Instituto Nacional de la Vivien
da el día 21 de abril de 1954, a las doce 
de la mañana, en vez del día 17.

En todo lo demás queda subsistente 
cuanto se contiene en el citado anuncio.

Madrid. 7 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Federico Mayo.

M INISTERIO DE IN D U STR IA

Dirección General de Industria
Autorizando a la Empresa «Gas y Elec

tricidad, S. A.», de Palma de Mallorca,
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Empre
sa «Gas y Electricidad, S. A.», de Palma 
de Mallorca, en solicitud de autorización 
para la instalación en el recinto de su cen
tral eléctrica, sita en Molinar de Levante, 
de Palma de Mallorca, de una central 
eléctrica móvil de 5.00o kw., compuesta por 
generador de vapor con quemadores de 
fuel-oil, turbina y alternador trifásico; de 
una estación de bombas para la refrige
ración de los condensadores de vapor ; 
de una estación transformadora en la que 
se instalará el actual autotransformador 

“de 3.125 KVA., en conexión con el exis
tente generador móvil de 2.500 KVA.. v el 
de un autotransformador de 7.000 KVA., 
qué se conectará al nuevo generador mó
vil de 5.000 kw.; de la reforma de las ba
rras generales ,y derivaciones de las mis
mas, de acuerdo con las instalaciones di
chas. Toda ella equipada con los elemen-
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tos necesarios para la seguridad y manio
bra,

Esta Dirección General de Industria, de 
acuerdo con la Sección correspondiente de 
la misma, lia resuelto:

Autorizar a favor ce la Empresa «Gas 
y Electricidad, S. A.», las instalaciones 
referidas, de conformidad con las condi
ciones generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. y la especial si
guiente :

La Delegación de Industria de Baleares 
comprobará si en el detalle del proyecto 
presentado se cumplen las condiciones 
iliacas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez hechas las instalaciones, las 
comnrobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación do
Industria de Baleares.

Autorizando a don Eugenio Grasset Eche
varría la instalación de la línea eléctri
ca y estación de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de León, a instancia 
de don Eugenio Grasset Echevarría, do
miciliado en Madrid, Cuesta de Santo Do
mingo, número 7, en solicitud de autori
zación para instalar una línea eléctrica 
y estación de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Eugenio Grasset Eche
varría, de Madrid, la instalación de una 
línea eléctrica de circuito sencillo trifá
sico a 30.000 voltios, con , conductores de 
cobre de 12.57 mm.2 de sección (u otro 
material equivalente), sobre aisladores de 
tipo rígido y apoyos de madera. El reco
rrido, de 300 metros, tiene su origen en 
línea propiedad de «Eléctricas Leonesas, 
Sociedad Anónima», y su término, en una 
estación de transformación de 75 KVA., 
a 30.000/220-127 V., sita en Lavanderas.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial ce 12 de septiembre del mismo año 
y las espaciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica 
y estación de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características genera
les consignadas en el proyecto que ha 
servido d*e base a la tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del provecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos oue rigen los servicios de electri
cidad, efectuando, durante las obras de 
instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias oor lo que 
afecta a r u  cumplimiento al de las con
diciones especiales de esta resolución y 
on relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
videntes.

4.a El peticionario dará cuenta a la De

legación de Industria óe León de la ter
minación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del ac
ta de autorización de funcionamiento, en 
la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales, 
quedando con posterioridad obligado a so
licitar de la Delegación Técnica de Res
tricciones de la Zona la prestación del 
servicio, acompañando a la solicitud una 
copia del acta mencionada. La autoriza
ción del suministro se concederá o no. 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán*.de procedencia nacionaL

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1953.—E1 Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León.

Autorizando a «Iberduero, S. A.», la 
instalación de una subestación de transfor
mación que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Salamanca, a 
instancia de «Iberduero. S. A.», domici
liada en Bilbao, calle de Cardenal Gardo- 
qui, número 6, en solicitud de autoriza
ción para instalar una subestación de 
transformación de energía eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», de Bil
bao, la instalación de una subestación de 
energía eléctrica en Barruecopardo (Sa
lamanca), compuesta de un transforma
dor de 200 KVA. de potencia y relación 
de transformación 46.000/13.200 voltios, 
con el equipo correspondiente para pro
tección, mando y maniobra. Esta subes
tación será alimentada mediante un ra
mal de veinte metros de longitud de la 
linea a 46 000 voltios Villalcampo-Saucelle. 
de la Empresa peticionaria.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 193&. 
con las condiciones generales filadas en 
la norma undécima de la Orden mir.is* 
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.» El plazo óe puesta en marcha será 
de cuatro meses, contados a partir de la 
fecha d publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de lá subestación de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero del 
año 1949

3.a Desde esta subestación solamente 
se podrá suministrar energía a las ex
plotaciones mineras óe don Abdón Mer- 
ladet Sarriá. en Bsrrueconsrdo La am
pliación de suministro a otros lugares ne
cesitará ser Previamente entorilada

4.a La Delegación de Industria Sa
lamanca comprobará sí en e] detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de

los Reglamentos que rigen ios servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes

5.-* El peticionario dará cuenta a la- 
Delegación de Industria de Salamanca de 
la terminación de las obras, para su r?c-o~ 
nocimiento definitivo v levantamiento de.í 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumoiim'en- 
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración cejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en ios datos, 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 do 
septiembre ce 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación pro  ̂
yectada serán de procedencia nocional.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 4 de noviembre ce 1953.—El DI- 

rector general, Eugenio Rugarcía.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación do

Industria de Salamanca,,

Autorizando a «Santos del Sil, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Orense, a Instan
cia de «Saltos del Sil. S. A.», domiciliada, 
en Madrid, calle de Recoletos, número 150 
en solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A.», de 
Madrid, la instalación de una línea eléc
trica de transporte-de energía, de circuito 
sencillo, a 132 KV., con conductores de 
aluminio-acero equivalente a 80 mm.® en 
el tramo San Cristóbal-Trives. y equiva
lente a 180 mm.2 en el tramo Trives* 
Ponte Novo; los aisladores, de tipo cade* 
na, sobre apoyos metálicos El recorrido 
total San Cristóbal-Trives-Ponte Novo es 
de 12,5 kilómetros, aproximadamente.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939B 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe- 
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha s*rá 
de doce meses, contados a partir óe la 
fecha de publicación de la presente reso
lución» en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a La instalación de la línea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracterís» 
ticas, generales consignadas en el provecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por o^den ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3 a La Delegación de I n d u s t r i a  de 
Orense comprobará si en el detalle del 
provecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad efectuando durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo q_e afecta a su cumplimiento y 
a1 de IflR condiciones especiales d» eof-g, 
Resolución, y en relación con la seguridad
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pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario ciará cuenta a la 
Delegación de Industria de Orense de la 
terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento. - 
en la que se hará constar el cu molimien
to por parte ce aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dolará sin efec
to la presente autorización en cualauier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refi rere las normas segunda y 
quinta de 1a Ord»n ministerial de 19 de 
septiembre de 19*19 v preceptos estableci
dos en la del 23 do febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especiales no puedan ser entregados 
por la .industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Empresa solicitante,

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada oenmñr**órdc~ 
»e un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que publique esta 
resolución o copia autoría da de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria de Orense, comprensiva de una 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de im
portación. el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de Oreme, 
para que por la misma se compruebe oue 
aquél corresponde a las características 
que se consignan en el permiso de impor
tación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Orense,

Autorizando a «Eléctrica de Lorca, S. A,», 
la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Murcia, a instan
cia de «Eléctrica de Lorca, S. A.», domi
ciliada en Lprca. Alameda de Manchirón. 
sin número, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica de Lorca. S. A », 
la instalación de una línea eléctrica de 
circuito simple, a 25.000 voltios, con con
ductores de cobre de 19.6 rnm.2 (u otro 
material equivatante), sobre aisladores de 
tioo rígido y anovos de madera. El recó-, 
rrido, de 31 245 metros, tiene su qrigen 
Qn la central de Lorca (provincia de Mur- 
cia). propiedad tíe la entidad peticiona
rla. y su término, en un cervtro de trans
formación de la «Hidroeléctrica del Cho
reo s  a .», en Pulpí (provincia de Alme
ría).

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales filadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación» de la presénte reso
lución el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.a La instalación de la lin<ra eléctrica 
se ai^cutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro

yecto que ha servido de base a la trami -  
tación del expediente, debiendo adaptarse . 
en todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro- ! 
bados por Orden ministerial de 23 de fe- ¡ 
br ro de 1949 *

3.a Las Delegaciones de Industria de ' 
Murcia y Almería comprobarán si en el | 
detall0 del provecto se cumplen las con- j 
diciones de los Reglamentos que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando, du
rante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a su cumpli
miento. y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.

4.a El pelicionarip dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Murcia y Al
mería de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y  levanta
miento del acta de autorización de fun

cionamiento, en la que se hará cobrar 
el cumplimiento por parte de aquél de 
las condiciones especiales y demás dispo- 
s.clones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en lcks documentos a 
que se refieren las normas segurría y 
quinta de la Orden ministerial de 12 do 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 ce febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Srr* Ingenieros Jefes de las D*!esr*clones
ce Industria de Murcia y Almería.

C on tinu ación  a  la  re lación  de  certificados de  productor naciona l, pu b licada  en  e l
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13-4-1954.

C, P. N. núm. 5.655, expedido en 8-11-1950
B E N I M E L I  F E R R A N D O ,  S A L V A D O R

Fábrica de trenza encapada e hilados y cordelería en diferentes clames y fibras»
Oficinas y fábrica: c / Abajo, 66. Callosa de Segura (Alicante)

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :

Trenzas encanadas para fabricación de alpargatas; hilados pára redes; paquete
ría, cosido de sacos y embalajes; cordelería gruesa y propia para persianas; hiDd^s 
para cosido de alpargatas; siendo las primeras materias utilizadas cáñamo, lino y es
parto, y sus producciones las siguientes;

Producción Capacidad
normal de producción

Kilogramos Kilogramos

Trenza encapada, totalmente acabada ... ... 300.000 400 000
Hilados y cuerdas en diferentes clases ... ... 20.000 30.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales en jornada de
ocho horas. 1 (Continuara J

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L 1 U R A

Dirección General de Ganadería

Convocando a los Veterinarios a un cur
sillo de Diplomados en «Inseminación
Artificial Ganadera».

En cumplimiento de la Orden ministe
rial de 30 de enero último, esta Dirección 
General, por la presante, convoca a Vete
rinarios para realizar un cursillo sobre 
«Inseminación Artificial Ganadera» para 
la obtención del título de Diplomados de 
dicha Especialidad, con arreglo a las si* 
guientes bases:

1.a En los meses de septiembre y octu
bre próximos se celebrará un curso inten
sivo, de un mes de duración, sobre «in 
seminación Artificial Ganadera», al que 
podrán concurrir Veterinarios que se ha- 
llm  en posesión del Certificado de Espe. I 
cialista. !

2.a Dará comienzo el día 20 de sep- 
tlmbre. a las cinco de la tarde, en el Ser
vicio de Inseminación Artificial del Pa
tronato de Biología Animal.

3.a Las instancias se dirigirán a esta 
Dirección General hasta el día 31 de j 
agosto: en la instancia se hará constar el ! 
número del Certificado de Especialista 
qué servirá como justificante del mismo.
y el domicilio del solicitante. Adjuntarán 
cuantos documentos y méritos conceptúen 
pfpcisos.

4.a La Dirección General, a propuesta

del Servicio de Inseminación Artificial 
Ganadera, designará entre los solicitan
tes un número máximo de 25. que serán 
los que asistirán al Cursillo. Los Veteri
narios admitidos al Cursillo abonarán 300 
pesetas en concepto de matrícula en la 
Sección Primera de la Dirección General 
de Ganadería.

5.a Los Veterinarios seleccionados no* 
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios, o de los Colegios Pro
vinciales a quf* pertenrzean, ayuda ecc ó- 
mica en concepto de Beca, para atenoer 
a los gastos de su desplazamiento estan
cia en Madrid y matrícula, a cuvo etacto 
auedan autorizados los referidos Organis
mos para concederlas, si sus consignacio
nes presupuestarias lo permiten.

6.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal nombrado por esta Dirección 
General, el cual examinará a los alumnos 
sometiéndoles a las pruebas que conside
re oportunas.

7.a A este examen podrán concurrir 
como alumnos libres cuantos Veterinarios 
estén en posesión del Certificado de la 
especialidad y lo hayan solicitado en las 
con d cion p s señaladas en el apartado ter
cero. Estos alumnos libres abonarán orM) 
pesetas en la Sección Primera de esta Di
lección.

Para los citados alumnos libras ex^t^rá 
a su disposición en pl S°rvicío de 
nación Artificial (Embaladores, núm 
el nrogama a oue han de ajustarse du
ra su examen

8 a A los alumno* que en el pvo 
se les considere aptos s* les concederá el
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titulo de Diplomado en Inseminación Ar
tificial Ganadera, correspondiente a una 
superior especialización en la materia.

9.;- Los gastos del cursillo serán sufra
gados con cargo al presupuesto de esta 
Dirección GeneraL *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1954.—El Direc

tor general. Cristino García Alfonso.

S*. Jefe de la Sección Primera de esta 
Dirección General.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 3 /34, que anula a la nú
mero 4/53, sobre regulación del comercio
de huevos.

La constante atención dedicada a las 
evoluc:ones que el comercio huevero tie
ne en su desarrollo permite acordar me
didas que, encaminadas a producir la ma
yor agilidad en éste sirvan, suprimiendo 
intervenciones pero sin cesar en la vigi
lancia que asegure el normal abasteci
miento ¿e este artículo, para que se man
tengan ios precios dentro de cotizaciones 
que. siendo suficientemente remunerado  
ras para la producción, garanticen al pro
pio tiempo el interés del consumidor.

Por ello, esta Comisaria General dis
pone lo siguiente:

I jIBHE c o m e r c io  y  c ir c t jl a c ió n  d e  h u e v o s  
FRESCOS

Articulo 1.° La circulación y comer
cio de huevos frescos continúa siendo li
bre en todo el territorio nacional.

L ib r e  c i r c u l a c ió n  y  c o m e r c io  d e  h u e v o s  
CONSERVADOS EN FRIGORÍFICOS

Art. 2.° Igualmente, a partir qe la pu
blicación de la presente Circular, conti
núa el libre comercio y circulación para 
los huevos conservados en frigoríficos, tan
to de producción intensiva, extensiva, co
mo de importación sobre cuyos alm ace
namientos por esta Comisaría General se 
mantendrán las medidas de previsión y 
vigilancia señaladas en los artículos si
guientes :

I n d u s t r ia l e s  u  o r g a n i s m o s  q ú e  p o d r á n
 ̂ EFECTUAR LA CONSERVACIÓN DE HUEVOS

Art. 3.° La conservación en frigorífi
cos solamente la podrán hacer los mayo
ristas del ramo legalmente establecidos 
que ejerzan habitualmente este comercio, 
las granjas avícolas, sectores ambos en
cuadrados en el Sindicato Nacional de 
Ganadería, y los Organismos a los que, 
en cada caso autorice especialmente esta  
Comisaría General.

O b l ig a c io n e s  d e  l o s  i n d u s t r i a l e s

Art. 4 o La conservación de huevos en  
frigoríficos implica la obligación de po
ner a disposición del público, a través de 
los establecimientos del ramo, huevos en 

. perfectas condiciones, sin limitación de 
cantidad y de un peso a la salida de cá
mara de 42-43 gramos como mínimo por

unidad, cuyo precio nunca podra exceder 
ele 1,75 pesetas la pieza.

Los mayoristas y los granjeros, en el 
caso de que se produjese el desabastecí- 

m iente, vienen obligados a poner a dis
posición do los detallistas las cantidades 
que, a juicio de las Delegaciones provin
ciales de Abastecimientos, fuesen necesa
rias bien en cámaras frigoríficas, o en 
almacén no refrigerado de ios deta
llistas.

Mientras haya existencias de hiuvos a 
;a venta al precio inferior o igual de 
1,75 pesetas unidad de peso mínimo de 
42-43 gramos, los de otras calidades po
drán venderse sin limitación de precio.

Si se produjese falta de huevos al pre- 
.d o  señalado, se procederá automática
mente a la intervención de la totalidad 
de las existencias para su distribución a 
dicha cotización, sin derecho a  mayor 
abono por la mercancía que el que co
rresponde al fijado para el detallista, se
gún el escalón de distribución en que se 
encuentre, tomando como base el precio 
antes fijado.

Por los conservadores de huevos en fri
goríficos se vigilará que las existencias 
en cámaras durante los meses de octu
bre, noviembre y diciembre no sean en 
ningún caso inferiores a las cantidades 
que como garantía se exigieron el pasado 
año

El lo por 100 mínimo do la mercancía 
almacenada y de producción nacional 
deberá eptar embalada en cajas de 30 
docenas, tipo «Standar internacional» y 
cartonaje protector, medida encaminada 
a lograr la unificación én el tipo de em
balaje.

La salida de la mercancía de las cá
maras estará regulada por esta Comisa
ría General.

Art. 5.° En el caso de que el «stock» 
regulador no pudiera cubrir las necesida
des del consumo, los detallistas no po
drán mantener en su establecimiento can
tidades de huevos superiores a las ven
tas normales de tres fechas.

C a r t e l e s  a n u n c ia d o r e s  y  p u b l ic a c ió n  e n  
la  P r e n s a

Art 6.° Para el más exacto cumpli
miento de estas obligaciones, las Delega
ciones provinciales de Abastecimientos, en 
la constante vigilancia que tienen enco
mendada. cuidarán de que en todos los 
establecimientos dedicados a la venta de 
huevos se exhiba en lugar bien visible 
un cartel, sellado por el Sindicato Nacio
nal de Ganadería, que diga lo siguiente:

«Este establecimiento tiene la obliga
ción de tener a disposición del público 
huevos a precio inferior o igual a 21 p¿- 
setas docena y peso de 42-43 gramos pie
za. Si no hubiera existencias de esta cla
se proporcionará a l precio regulador de 
21 pesetas docena, huevos de calidades 
superiores.»

M a r g e n  d e  d e t a l l is t a s

Art 7.° Para el mantenimiento del 
precio que se señala, el margen que po
drá cargar el detallista no será superior 
a 0,9o pesetas docena para aquellos hue
veros que sirven de masa reguladora del 
mercado.

P a r t e s  de  e x i s t e n c i a s  q u e  d e b e n  d a r  l o s
PROPIETARIOS DE LAS CÁMARAS Y RESPONSA

BILIDAD DE LOS MISMOS

Art. 8.° Los propietarios de las cáma
ras frigoríficas quedan obligados a dar

parre n ¡as respectiva?. Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos, todos ~ ios 
días últimos do cada mes, de las canti
dades totales de huevos, diferenciando los 
nacionales Ge los de importación, indi
cando las entradas y salidas así como 
el saldo resultante, siendo responsables 
de la veracidad de los datos facilitados 
ante esta Comisaría General. Igualmen
te remitirán directamente a este Organis
mo un ejemplar del mencionado parte, 
según modelo facilitado por esta Comi
saria Genera!.

P r o t e c c ió n  a l a s  g r a n j a s  a v íc o l a s

Art. 9.° La Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes garantiza la 
adquisición de la producción de huevos 
frescos de las granjas avícolas encuadra
das en el Sindicato .Nacional de Ganade
ría, cuyo peso sea superior a 45 gramos 
por unidad y al precio de 15 pesetas do
cena, embalaje excluido y mercancía pues
ta al pie del frigorífico v en cantidad no 
superior a 25 huevos por gallina poneoo- 
ra, sin que esto total a adquirir rebase el 
millón cj docenas.

Su adquisición durante <T año actual 
será efectuada por delegación de esta Co~ 
misaría General por los beneficiarios de 
las licencias de importación de huevos & 
prorrata de su participación en ésta, do 
acuerdo con ios coeficientes que marque 
el Sindicato, dando cuenta de las entra
das mensuales.

En concepto de prima especial esta  
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes abonará a los granjeros u n a  
p e s e t a  por cada docean que vendan a los 
beneficiarios de licencias de importación 
y que haya de sor almacenada.

Las granjas avícolas tienen libertad ab
soluta de comercio y almacenamiento en 
frigoríficos a cargo de los mismos y su
jetas a las condiciones generales que se  
establecen en la presente disposición.

A partir de la publicación de esta 
Circular, la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes proporcionará 
cebada ál precio de 2,50 pesetas kilo so
bre almacén a aquellos granjeros que lo 
soliciten de este Organismo a través del 
Sindicato Nacional de Ganadería, donde 
están encuadrados, según se dice ante
riormente, y en la proporción de dos ki® 
los por gallina ponedora y mes.

S a n c io n e s  y  d e r o g a c io n e s

Art 10 El incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaría General 
de acuerdo con lo previsto en las Circu-v 
lares de este Organismo números 467 y 
701, sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por las Fiscalías de 
Tasas.

Queda derogada la Circular número 4 
de 1953 de esta Comisaría General, de 
fecha 3 de julio de 1953.

Madrid 9 de abril de 1954.—El Comi
sario general, Emilio Giménez.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de la Goberna
ción, Agricultura y de Comercio.

Para conocim iento: Ilustrísimo señor Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles. Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes e ilustrísi- 
mos señores Comisarios de Recursos.


